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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey B. Alfonso y  la  R eina Doña María 
de las Mercedes se encuentran en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. a

Be igual beneficio disfrutan la Serrna. 8ra. Prin
cesa ele Asturias, y las Seroias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña Mafia 
Éuláíia. ' A.1;; aVx 'J ' Avvct*' '

REAL .DECRETO. '/ 'V.

En el expediente y autos de competencia- suscitada en
tre ei Gobernador'de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia de aquella capital, de los cuales re 
sulta:

Que en 17 de Agosto último el Alcalde de Colliga dió 
parte al Juez municipal del mismo pueblo de haber apre
hendido á Victoriano 'Martínez con una carga de lena de 
la dehesa boyal que pertenece al común de aquellos veci
nos; y en su virtud, el referido Juez empezó á instruir las 
oportunas diligencias, dando de ello parte al de primera 
instancia del partido:

Que practicada la tasación del valor de la leña y del 
daño causado en el monte por peritos nombrados al efecto, 
se calculó en 37 céntimos de peseta el importe de la leña, 
no pudiendo apreciar el daño causado en cantidad alguna, 
por ser la leña en cuestión procedente de despojos de un 
pino cuya corta estaba autorizada:

Que seguida la sustanciacion de la causa en el Juzgado 
de primera instancia de Cuenca, el Victoriano Martínez 
acudió al Gobernador de la provincia para que requiriera 
de inhibición al Juzgado por tratarse de un asunto de que 
sólo debia entender la Administración:

Que accediendo á la anterior instancia, el Gobernador 
dirigió el oportuno requerimiento al Juzgado, invocando la 
regla 13 de la ley de 16 de Diciembre de 1876, que reformó 
la Municipal de 1870; la 3̂.a del art. 121 del reglamento de 

• 17 de Mayo de 1865, artículos 75 y 77 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y una decisión de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que son inaplicables 
al caso las citas legales hechas por el Gobernador en su re
querimiento; en que, coh arreglo al reglamentó de Montes, 
á los Tribunales de justicia corresponde conocer de los da
ños causados en los montes públicos cuando excede de 
1.000 escudos ó cuando la infracción de un precepto de la 
ley ó de las Ordenanzas del ramo sea el medio de perpetrar 
un delito definido en el Código penal; en que se trata en 
el presente .caso de la corta de leñas y sustracción de las 
mismas de.un monte publico, lo cual constituye el delito 
de hurto, de que corresponde conocer á los Tribunales de 
justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 120 del reglamento de 17 de Mayo de 1855, 
que declara vigentes respecto á los montes públicos la parte 
penal de las Ordenanzas de 22 de Diciembre de 1833, con 
las limitaciones que allí se expresan:

Vista la regla 2.a. del propio reglamento, en que se dis
pone que cuando la infracción de un precepto de la ley de 
Montes ó de las Ordenanzas que tengan una penalidad se
ñalada haya sido el medio de perpetrar un delito definido

en el Código penal, se abstendrán los Gobernadores de co
nocer de la infracción y reservarán su castigo á los Tri
bunales:

Vista la regla 3.a del mismo art. 121, á tenor del cual 
las multas y demás responsabilidades pecuniarias deter
minadas por las Ordenanzas en su sección 7.a, tít. 2.°, y en 
títulos 2.°, 4.° y 6.°, serán impuestas gubernativamente por 
los Alcaldes cuando su importe no exceda del límite hasta 
donde les faculta la ley Municipal:

Visto el art. 124 del mismo reglamento, que dispone 
que dedos daños causados en los montes públicos, cuyo 
importe exceda de 1.000 escudos, conocerán los Tribunales 
de justicia,, con arreglo á las prescripciones del Código 
penal:

Visto él n ú m .5°, art. £31 da dicho Código, refordiado 
por la ley de 17 de JuHo. de 18,76, que impone á los reos de 
hurto el arresto mayor ,en sus grados inínimq y medio si 
no excediere aquel de 10 pesetas, ó aunque exceda, siem
pre que no pase de 20, si el hurto consiste en semillas ali
menticias, frutos ó leñas:

Considerando:
1.° Que á los Tribunales ordinarios corresponde cono

cer de los daños causados en los montes públicos cuando 
el valor de aquellos exceda de 2.500 pesetas, ó cuando el 
hecho haya sido el medio de perpetrar un delito definido 
en el libro 2.° del Código penal:

2.° Que el heoho de penetrar en el monte público de
hesa del común de Vecinos de Colliga, cortar y sustraer del 
mismo una carga de leña, aunque no se haya causado daño 
alguno, puede constituir el delito de hurto definido en el 
libro 2.° del Código penal, y por lo tanto á los Tribunales 
ordinarios corresponde la averiguación y castigo de tales 
delitos; .

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, *

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l ia t ó n : ! ©  C á n ® v a s j  e l e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital 
contra un acuerdo de la Comisión provincial, que anuló el 
arbitrio de 6 por 100 establecido sobre los premios de las 
rifas semanales, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo lo evacuado en los términos siguientes:

«Exorno* Si\: Esta Sección ha examinado el recurso 
elevado por el Ayuntamiento de Barcelona contra un acuer
do de la Comisión provincial, que anuló el arbitrio de 6 
por 100 establecido sobre los premios de las rifas semana
les en la parte concerniente á los establecimientos de Be
neficencia.

Con motivo de apelación interpuesta por la Junta de 
Señoras de las Salas de Asilo de aqucUa capital contra el 
indicado impuesto, votado por ol Ayuntamiento y Asam
blea de asociados, ia Comisión provincial en 9 de Diciem
bre de 1876 estimó revocar el acuerdo, fundándose para 
ello: primero, en la regla 3.a del art. 130 de la ley munici
pal, que declara que en ningún caso pueden *sef objeto de

arbitrio los servicios de Beneficencia, cuyo carácter tiene 
la rifa de que se trata, toda vez que sus productos sirven 
para sostener ocho Salas de Asilo, donde diariamente se 
mantienen más de 1.000 párvulos, hijos de jornaleros: se
gundo, en que aun dado caso de que en virtud de la excep
ción contenida en la regla 4.a del citado artículo se enten
diese que sobre las rifas de Beneficencia podían establecerse 
arbitrios, según literalmente se consigna en la misma ley, 
deberia quedar limitado á la parte que las leyes concedan 
á los Ayuntamientos; y no existiendo como no existe nin
guna que haga tal concesión á los Municipios, ni aun bajo 
este concepto podría sostenerse el arbitrio: tercero, en que 
el arb 15 de la ley de presupuestos de 15 de [Julio de 1876 
declaró libres de todo impuesto las rifas de Beneficencia que 
reúnan las condiciones que el mismo determina: cuarto, 
en que es inadmisible la razón aducida de haberse impuesto 
'el arbitrio sobre los premios obtenidos por los jugadores, y 
no sobre las rifas, porque de ser procedente debia gravar 
á estas y no á aquellos; además de que en último término' 
la rebaja del premio disminuía el número de jugadores, con 
daño de la Beneficencia, quedando esta perjudicada en la 
parto que de los billetes premiados, no vendidos ó no pre
sentados al cobro deberia entregar en las arcas m unici
pales.

Contra este acuerdo ha interpuesto el Ayuntamiento 
recurso de alzada para ante el Gobierno, exponiendo por 
su parte: primero, que según el art. 143 de la ley de A yun
tamientos, la apelación de la Junta de Señoras para ante la 
Comisión provincial sólo hubiera procedido en el caso de 
alguna infracción de aquella ley, la cual, dice, no existia 
en el presente caso, puesto que la general de presupuestos 
se refiere al Estado y noá la Hacienda municipal: segun
do, que ia regla 4.a del art. 130 de la de Ayuntamientos 
autoriza la imposición de arbitrios sobre los juegos permi- 
tidos y las rifas en la parte que las leyes conceden á los 
Ayuntamientos: tercero, que el arbitrio no afecta á ningún 
servicio de-Beneíicencia, pues sólo se impone á los juga
dores-afortunados por los premios obtenidos:, cuarto, que 
al disponer el art. 15 de la ley de presupuestos de 1876 que 
no se pudiese imponer arbitrio alguno sobre las rifas que 
tuvieran por objeto servicios de Beneficencia, se refirió ex
clusivamente, á los impuestos generales del Estado, pues 
que dicha ley no tiene aplicación á los presupuestos m u
nicipales; y por último, que aparte de que la Junta de Se
ñoras del Asilo no ha acreditado hallarse dentro de las con
diciones exigidas en el art* 15 de la ley de presupuestos, 
constaba en los de la provincia correspondientes á aquel 
ejercicio que percibía dé él recursos permanentes para el 
sostenimiento de su benéfico instituto.

Empezará la Sección por manifestar que, si en el ex
pediente constase acreditado en debida forma que el esta- 
blecirúiento de que se trata mantiene diariamente á 500 
pobres por lo ménos; que no recibe recurso alguno perma
nente de fondos generales, provinciales ni municipales, y 
que los gastos de administración de la rifa no exceden del 
6 por 100 de los ingresos, ninguna duda podría suscitarse 
en tal caso respecto de la improcedencia del arbitrio exi
gido, puesto que el* art. 15 de la ley de presupuestos de Ju
lio de 76 exceptuó terminantemente del impuesto las rifas 
que se celebraran con aplicación al sostenimiento de hospi
tales, asilos ú hospicios que se hallasen en las condiciones 
ántes indicadas. Las razones expuestas por el Ayuntamien
to con el intento de demostrar que la referida ley de pre
supuestos no puode invocarse por referirse solo á los in
gresos y gastos del Estado, y no tener aplicación á la Ha
cienda municipal, quedan desvanecidas con sólo observar 
que en esta misma ley, en el art. 14 precisamente, anterior 
al que es objeto de su interpretación, trata do los recargos 
que los Ayuntamientos pueden imponer, lo cual prueba, 
si no hubiera ya repetidos casos que fácilmente pudieran
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citarse en corroboración de ello, que la ley de presupues
tos, por más que se refiera á los ingresos y gastos generales 
del Estado, contiene á veces prevenciones de carácter ge
neral relacionadas también con los ingresos m unicipales, 
aunque no sea más que para establecer lím ites en la im 
posición de arbitrios y recargos locales. Pero la Sección 
cree innecesario extenderse en demostrar la aplicación que 
la ley ele presupuestos tenga con relación al caso presente, 
cuando ni aun dentro de las prescripciones de la m unici
pal cabe tampoco el arbitrio  establecido.

Es regla de interpretación que las kpes dictadas en 
favor de ciertas entidades no deben entenderse en caso 
alguno en un sentido que p u e d e  perjudicarles, pues basta 
que el objeto del legislador haya sido el de favorecerlas 
para que sea reputado ilógica y contraria á su voluntad 
toda declaración que pueda causarles perjuicio. Aplicado 
este criterio al art. 130 de la ley municipal, no podrá me
nos de reconocerse que establecido en la regla 8.a que en 
ningún caso pueden ser objeto de arbitrio los servicios de 
Beneficencia, es.lógico suponer que al decir la siguiente re
gla 4.a que se autoriza la creación de arbitrios sobre toda 
clase de espectáculos, juegos permitidos y rifas, se refiere 
á los que celebren los particulares y corporaciones no ex
ceptuadas, así como tam bién que los arbitrios han de re
caer sobre los beneficios de los' que las celebran y de los 
dueños de los establecimientos en que hubiese juegos per
mitidos, y no sobre los jugadores, como acertadam ente 
opina en su nota el Negociado de ese Ministerio. Dice sin 
embargo el Ayuntam iento en su escrito que, empleando la 
ley únicamente la palabra rifas en general, sin expresar la 
forma de su imposición, ha podido elegir la Junta  m unici
pal la que le ha parecido mejor para exigir el impuesto; 
pero es de notar que lo que propiamente constituye la rifa 
es el sorteo y todo lo que á él precede, bastando para des
vanecer toda duda la circunstancia de coexistir el im pues
to sobre rifas, establecido por el Real decreto de 20 de 
Abril de 187o, con el que grava las ganancias de los ju g a 
dores creado por prim era vez en la ley de presupuestos de 
21 de Julio de 1876, y confirmado para ciertos casos en el 
artículo 60 de la de 11 de Julio de 1877, lo cual hace ver 
que son dos tributos distintos, y no dos formas diferentes 
de uno mismo, como supone en su escrito el A yuntam ien
to reclamante. Confirma esta opinión la  circunstancia de 
que al propio tiempo que en el citado art. 60 de la ley de 
11 de Julio de 1877 se da por reconocida y adm itida la 
existencia del descuento sobre las ganancias de los juga
dores, en otra ley especial, dictada en %0 del mismo mes, se 
concede la excepción en favor del hospital titulado «Niño 
Jesús,» por lo que respecta al impuesto del 4 por 100 sobre 
las rifas; viniéndose de todo ello á concluir que son dos 
bases distintas de tributación, y que por no recaer prop ia
mente sobre los productos de la rifa, el arbitrio  acordado 
por la Junta municipal no cabe dentro de las prescripcio
nes del art. 130 de la ley de Ayuntam ientos, n i puede por 
consiguiente subsistir sin infracción de aquella.

Hay además otra razón que hace improcedente el a rb i
trio indicado, y es la de que, según la regla 8.a del artículo 
citado, las cuotas ó los arbitrios que se impongan á las 
Industrias mencionadas en él no pueden exceder del 25 
por 100 de la cantidad con que contribuyan al Tesoro; y 
como quiera que el art. 5.* del Real decreto de 20 de Abril 
de 1875 grava á las rifas de Beneficéncia con el 4 por 100 
del valor total de los billetes, y por otra parte la ley de 
presupuestos sólo exige para el Estado el pago de 10 
por 100 sobre las ganancias de los jugadores, infiérese de 
todo ello que, caso de ser procedente el arbitrio, sólo hu 
biera podido ascender al 25 por 100 de lo que correspon
diese percibir al Estado; y esto en el supuesto de que la 
Casa de Asilo no reuniese las condiciones establecidas en 
la referida ley de presupuestos, pues entonces, estando 
dispensada de todo pago, no la obligarían las prescripcio- 
nes del art. 5.° del decreto de 20 de Abril de 1875, ni la 
del 15 de la ley de presupuestos de Julio de 1876, ni la del 
60, de la que aprobó los referentes al corriente ejercicio.

E n vista de lo expuesto, considerando la Sección:

1.® Que el arbitrio  acordado sólo puede recaer, y esto 
en el caso de que la Casa-Asilo no estuviese comprendida 
en las excepciones de la ley, sobre la rifa, y no sobre la 
ganancia del jugador, por ser una base de imposición 
completamente distinta:

2.° Que el arbitrio excede además de los lím ites esta
blecidos en las disposiciones vigentes;

Y 3.° Que el acuerdo de la Comisión provincial estuvo 
por lo tanto arreglado á la ley,

La Sección es de parecer que procede desestimar el 
recu rso  interpuesto por el Ayuntamiento.»

Y co n fo rm án d o se  S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se fia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Al Director general de Instrucción pública, A gricultu
ra  é Industria digo con esta fecha lo siguiente :

«limo. Sr.: La Sección de Fomento del Consejo de Es
tado ha emitido en 11 de Diciembre próximo pasado el 
informe que sig u e :

«Exorno. S r.:E n  cumplimiento de la Real orden com u
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 26 de 
Noviembre ú ltim o, ha examinado esta Sección el expe
diente promovido por D. Pablo ele Nicolás Contreras en 
solicitud de autorización para continuar las obras de un 
molino harinero en el sitio llamado Las Pontezuelas\ en
clavado en el m onte-pinar del pueblo de San Leonardo, de 
la provincia de Soria.

Resulta que en 28 de Marzo de 1876 el interesado acu
dió al Gobernador de la provincia pidiendo la autorización 
necesaria, con arreglo al art. 266 de la ley de ag u as, para 
construir en dicho sitio un molino harinero, aprovechando 
las aguas del rio de Navaleno, a cuyo fin acompañó el 
proyecto facultativo correspondiente, en el cual se expre
saba que se pedían 200 litros de agua por segundo ,• can ti
dad que habia de volver íntegra al rio después de u tilizar
la como fuerza motriz; y que siendo del común de vecinos 
de San Leonardo el terreno donde habia de construirse el 
molino, tenia derecho el peticionario, según-el art. 196 de 
la ley de aguas , á que se le cediera gratuitam ente dicho 
terreno.

. Publicados los anuncios correspondientes, y hechas las 
notificaciones oportunas, el A yuntam iento de San Leonar
do se opuso á la concesión solicitada, alegando, entre otras 
razones, que estando el molino que se proyectaba enclava
do en el centro del pinar del común de vecinos, se irroga
rían  daños al m onte, ocasionando la m uerte de los pinos 
que quedarían embalsados, y de los que estuvieran en las 
orillas de los cáuces abiertos para la conducción de las 
aguas, corriéndose además el riesgo de que á la sombra de 
la concesión se estableciera una sierra hidráulica para 
aserrar maderas procedentes del monte.

Habiendo el peticionario presentado un escrito tra ta n 
do de rebatir las oposiciones aducidas, el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas y la Comisión provincial inform aron en 
sentido favorable al in teresado; y en su v ista  el Goberna
dor en 10 de Febrero último otorgó la concesión so
licitada .

En 10 de Junio siguiente el Alcalde de San Leonardo 
puso en conocimiento del Gobernador, que D. Pablo de N i
colás Contreras estaba construyendo el cáuce y la presa 
para el molino sin haber ántes satisfecho el valor del te r
reno que ocupaba ni los daños que causaba al monte.

El interesado, á quien se trasladó la anterior com uni
cación, contestó quenada tenia que abonar, con arreglo al 
artículo 196 de la ley de a g u a s , por pertenecer dicho te r
reno al Estado ó al común de vecinos, y por no haber cau
sado ningún daño al monte.

En 26 de Julio últim o el referido Alcalde insistió en 
sus anteriores reclamaciones, y expuso que en su sentir 
debia oirse al Ingeniero de Montes del distrito .

En 2 de Agosto siguiente el concesionario manifestó al 
Gobernador que el Alcalde de San Leonardo le hábia m an
dado suspender las obras á consecuencia de un oficio que 
en tai sentido le dirigió el Ayudante de Montes, y  pidió 
que se levantara la orden de suspensión de las obras que 
ya se hallaban próximas á te rm inarse , proponiéndose de 
lo contrario exigir la indemnización de los perjuicios que 
se le irrogaran indebidamente, supuesto que para nada h a 
bía tenido que tocar al monte citado. *

El Ingeniero Jefe de Montes del distrito en 4 del mismo 
mes de Agosto participó al Gobernador de la provincia 
que, teniendo conocimiento de que dentro del pinar de San 
Leonardo se estaban llevando á cabo construcciones pro
hibidas por los artículos 154,155 y 156 de las Ordenanzas 
de Montes, habia acudido al Alcalde para que suspendiera 
las obras, y pedia que volvieran las cosas al ser y estado 
que tenían ántes de la concesión.

El Ingeniero Jefe de C am inos, Canales y Puertos de la 
provincia, á quien se pidió inform e, manifestó que aguas 
arriba y aguas abajo del sitio en que se hizo la concesión 
existian funcionando otros artefactos análogos sin obs
táculo , y aun sierras de m aderas; que el terreno en que 
Contreras habia de construir las obras era pantanoso y 
desprovisto de arbolado, y qcte siendo la ley de aguas pos
terior á las Ordenanzas de Montes, y no pudiendo perju
dicar la concesión hecha al pinar de San Leonardo, proce
día que el Gobernador elevara el expediente á la Superio
ridad para su resolución. A sí lo hizo el Gobernador, uniendo 
ai expediente una instancia en que D. Pablo de Nicolás 
Contreras pedia que se levantara la suspensión de las obras, 
protestando en caso contrario de los daños y perjuicios que 
se le irrogasen, fundándose en que habia obrado á conse
cuencia de la autorización que obtuvo del Gobernador.

La Junta  consultiva de Montes'manifestó que en el ex
pediente de concesión se habia prescindido de lo que dis
pone la legislación del ra m o , lo cual no se debió hacer 
tratándose como se trataba de construir obras dentro de 
un monte público, mayormente siendo dicho monte de los 
•exceptuados de la desamortización por la especie arbórea 
que contiene i que las obras en cuestión pueden ser causa

de frecuentes daños en el m onte, corriéndose además el 
riesgo de que se abran caminos y veredas para ir al molino 
que con el tiem po establezcan servidumbres perjudiciales: 
que si el Gobernador no hubiera désatendido estas oemsi- 
deracicnes y oido ai Ingeniero de Montes, no habría sur
gido el conflicto presente, porque dicho funcionario hu
biera puesto de manifiesto las dificultades que se oponían 
á la concesión solicitada: que esto no obstan te , una vez 
obtenida por el interesado la concesión, sin que por su parte 
incurriera en falta a lg u n a , y hechos de buena fé gastos de 
consideración, no deben perjudicarse los intereses particu
lares creados á la sombra de resoluciones adoptadas por 
A utoridad competente, según la ley de aguas; pero que tam 
poco seria justo que el pueblo, dueño del monte, no fuera in 
demnizado del valor de los pinos que se hayan cortado para 
las obras, y de los que se inutilicen por efecto de lo cons
truido, así como del importe del terreno que ocupe la casa 
y demás dependencias del molino, supuesto-que el art. 196 
de la ley de aguas sóio concede gratuitam ente los terrenos 
del común necesarios para la presa, los canales y las ace
quias. Propuso, pues, la Junta que so perm itiera al conce
sionario concluir las obras, abonando al pueblo de San Leo
nardo lo ántes referido, y que se previniera al Gobernador 
de Soria que en los expediente» de esta naturaleza pidiera 
en lo sucesivo informe al Ingeniero Jefe de Montes, 
e El Negociado de ese Ministerio y la Dirección general 

del ram o opinan como la Junta  consultiva.
Cumpliendo esta Sección su com etido, m anifestará á 

Y. E. que, tratándose en el expediente de otorgar á un par
ticu lar una concesión para construir obras dentro de un 
monte público, debió en efecto oirse préviamente al Inge
niero Jefe del ram o de Montes para que m anifestara si la 
concesión causaría daños en el monte en mayor ó menor 
grado, pues si bien no lo previene la ley de aguas, tampoco 
lo prohíbe; y dado él silencio de dicha ley, era m uy prudente . 
y necesaria tai precaución, m ayormente desde el momento 
en que el A yuntam iento de San Leonardo se opuso á la 
concesión fundándose en los perjuicios que en el monte 
pudieran ocasionarse.

El Gobernador de Soria no debia ignorar que los a r
tículos 154, 155 y 156 de las Ordenanzas prohíben Jas 
construcciones análogas á la de que se tra ta  sin que p re 
ceda Real licencia, á propuesta de la Dirección general, y 
debia abtenersé por consiguiente de otorgar la concesión 
solicitada; pues aun cuando el art. 266 de la ley do aguas 
le faculta para ello, esto debe entenderse sin perjuicio de 
lo que la legislación especial de otros ram os disponga, 
porque la ley de aguas no derogó las demás leyes y dispo
siciones vigentes sobre otras materias.

A pesar de esto, dicho Gobernador, no atendiendo más 
que á los preceptos de la ley de aguas, concedió la au to ri
zación solicitada, y al amparo de ella el concesionario hizo 
gastos de consideración, que á juicio de la Sección, confor
me con el de la Junta  consultiva, no seria equitativo que 
perdiera por una falta no im putable al interesado.

Por esta razón, y teniendo en cuenta que los perjuicios 
que puedan causarse y haberse causado en el monte han 
de ser de poca im portancia y fácilmente subsana bles, en
tiende la Sección, de acuerdo con la citada Junta, con el 
Negociado y con la Dirección general, que' en el estado en 
que se halla el asunto lo más conveniente es conceder á 
D. Pablo de Nicolás Contreras la Real licencia necesaria 
para continuar las obras del molino harinero con tal que 
satisfaga los daños causados y que se causen en el m onte 
y el valor del terreno ocupado, salvo el destinado á presas, 
canales y acequias que, según dispone el art. 196 de la ley 
de aguas, debe cedérsele g ratu itam ente, convalidando de 
esta m anera la concesión que indebidamente le otorgó el 
expresado Gobernador.

Y para ev itar que en lo sucesivo ocurran conflictos 
como el actual, debe prevenirse al Gobernador de Soria y 
poner en conocimiento de los demás Gobernadores de pro
vincia que en los expedientes en que se solicite una con
cesión de cualquier clase en terrenos que formen parte de- 
un monte público oigan siempre al Ingeniero Jefe de Mon
tes, y se abstengan de otorgar la concesión, elevando 
el expediente á ese Ministerio, el cual dictará la resolución 
correspondiente á propuesta de la Dirección general del 
ramo, según disponen los artículos citados de las Orde
nanzas de Montes.

Resumiendo, la Sección opina:
i.® Que en el actual estado del expediente lo más equi

tativo es que se otorgue á D. Pablo de Nicolás Contreras 
la Real orden necesaria para continuar las obras del moli- 
novharinero, para cuya construcción le autorizó el Gober
nador de Soria en 10 de Febrero últim o, con ta l que sa tis 
faga previamente los daños ocasionados y que se ocasio
nen en el monte con motivo de las obras y el valor del 
terreno ocupado, exceptuando el destinado á la prosa, á 
los canales y á las acequias, que según el art. 196 de la ley 
de aguas debe cedérsele gratuitam ente.

Y 2.° Que se prevenga al citado Gobernador, y que se 
ponga en conocimiento de los de las demás provincias, que 
en los expedientes en que se solicite una concesión de 
cualquier clase en terrenos que formen parte de un monte 
público oigan siempre al Ingeniero Jefe de Montes y se 
abstengan de otorgar la concesión, elevando el expediente 
á ese Ministerio para que lo resuelva á propuesta de la 
Dirección general del ramo, según previenen los a rtíc u 
los 154,155 y 156 de las Ordenanzas de Montes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha. tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.»

Lo que de Real orden traslado á Y. S. para su in te li
gencia, y á fin de que en casos análogos se cum plan por 
ese Gobierno los requisitos que 'determ ina la re-sqlucion 
trascrita. Dios guarde á V, S. muchos anos. M adrid 17 de 
Enero de 1878. "

C. TOBEN O.

¡ Sr. Gobernador do la provincia de.....
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M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

Escalaron  g-eneral del C u erpo  de R e g is t rad o re s  de la p rop iedad  (1).

- REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD.
ABGBEESSSBGE7

| NúmeroI
| órden.

NOMBRES. .
FECHA 

de la posesión en el 
primer cargo.

REGISTROS 
que en la actualidad 

desempeñan.
clases. OBSERVACIONES:

Sr. D. Francisco Carrillo y  A g u ila r . ................ . 48 Marzo de 4862............ A gu ila r............................ 2.s

Sr D Nicomedes Martin Mateos. . . . . 48 ídem id . . Béiar. ____ 4.a !|
Este interesado conserva categoría personal do Registra

¡  87 ■(
Sr. D. José Salva y  P o n t .......................................... 48 idem icl ...................... Callosa de E n sa rr iá ... . .  

Sanlúcar de Barrameda.

Mora de Rubielos. . .

3.a I

dor do tercera clase por Real orden de 6 d.e Diciembre 
de 4867.

! #
Sr. R. Patricio Navarrete y M artinez........ . 48 idem id ........................ 8.a j

88 Sr. D. Antonio Trigo y Martinez 49 idem id ........................ 4.a

| >5 ;

« •  í

•

' Este Registro era de segunda clase ántes de la clasificación 
| de 24 de Octubre de 4874, y el interesado sólo podrá u iili-  
j zar la categoría de Registrador de primera con las lim i-  
‘ taciones establecidas en el art. 3.° del decreto de aquella 
I fecha.
To*nol íJ 1 TTiírn <4 0 TT Pó pl ao V fi P ni’A

39 ¡
i ■ *

.

Sr. D. Manuel Montero M ontejo.......... .........................

/%aj lut/iji m ■ ••• «•• »* »• )«•

20 idem i d . ......................

Cartagena. . . . . . . . . . . . . .

!
3.a

V iv e r .................................

Utrera *

A, a

íg uní ai liuiij. iu, u. vanos renidnciez \ 0 0010.

40

28 idem i d . .................... . 3.a
¡ Este interesado conserva categoría personal de R egistra- 
i dor de segunda clase por Real orden de 6 de Diciembre 
' de 4867.4 i

23 idem i d . . . .......... .. Sta. Marta de Ortigueira. 4.a
>

I Sr D. José T^lon y  M ar in .. ........................ ................. 24 idem id F . ................ Cieza 2.a Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.
Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.
Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Vallero.
Igual ál núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.

Este interesado conserva categoría personal de Registra

42
Sr D Antonio A lvarez C ien fuegos..................... 24 idem id "....................... Murtón 2.a
Sr 1) Juan Diep’o Perez y  P e re z .................................. 24 idem i d ........................ V o. ]p7- R n Ri n 3.a
Sr D José Espinosa y  G uerrero............................ 24 idem i d . . . » , .............. TT uóSodt* 3.a

Sr. D. Fulgencio Jaén y Martinez.. . , ............* ........... 28 idem id ....................... Lorca . . . .  . .  •. . ,  . 3.a

43 ; Sr D.-Ruperto Moelia v Estepar................................... 25 idem id . .  * .............. R ] f,n 7i f'¡ a 3.a
dor de segunda clase por decreto de 24 de Octubre de 4874. ; 

Igual al núm. 40, D. Carlos Fernandez Valtero.
Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.Sr D Francisco de P. R ico y  Am ato ........ ................ 25 idem i d ................ ........ O TI t PT) 1PT1 tn 3P

¡
Sr D Manuel Tornero y  Gozar..................................... 26 idem i d . . .................... Bacr/n 2.a

Sr D Antonio Domínguez y  R o m á n ......................... 26 idem id ........................ fííi nfífi o’n 3.a i Este interesado conserva categoría personal de Registrador
j 44

Sr D Sane1 alio Moreno Sánchez . . . .  v . » •  • • 26 idem id • • • • • . . ti i ti Mp v íri fl p ISTi pvíi 2.a
l de segunda clase por decreto de 24 de Octubre de 4874. 
Igual al núm. 35, D. Pedro Blasco.
Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.

A

Sp D Secundo Giroilio Guardarnino............ ..
kJtw i lXb iV-LClJ. JLCU A.LLv liiU V(X* * •
Santo Domingo de la C.\

Sno-ri rito

<> &

j-
■ Sr. "0. Rafael Sirera de Bello .................................. . *. 27 idem i d . . . . .  • . . . . . 2.a

m t Sr. h. Manuel Galan y Gómez.............................. . 27 idem i d . . » .......... .. A u <1 i a v 2> Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.

m

47 ■

Sr. D. José Escalona y  Ruiz . .7 . ............ 28 i dem id ......................... L illo 4.a

Sr. I). Arnés Gil y  Vinuesa . . . 29 idem id . « • c. . . . . . . . . 17a Poda 4.a Este interesado conserva categoría personal de Registrador 
de tercera clase por decreto de 24 cíe Octubre de 4874.

CU* tj T^ivl irips . . .......... ............. ........ -80 idem id ............ .. Castellón de la P la n a .. . 2.a
48 fíp R Rcnn San Juan v  B lasco ........ ............................ 30 i dem id • • • • • . . . . . . . . More! la .............................. 3.a Igual al núm. 40, I). Cárlos Fernandez Valtero.

!949 34 idem id . . . . < • . . . . . . . San Clemente . . •« . . • 4.a

r Cv» T\ Tnnn HpI MoUril . . « • * * » • » * • • • • • • • • • • «•  • 1.* Abril id ........................ Murcia............................. '1 .a ■ 5)OI • U« d LlclII JC/JL\jli U-UJl luvi Cv-L» «ft * * »# •••••  i
4.* idem id . . . . . . . . . . . . . N e °re ira .............. .. *■  i Este interesado conserva categoría personal de Registrador

80 -
1.° idem id ........ . O lot____ .............. ..

(

4.a

de tercera clase por Real orden de 6 de Diciembre de 4867. 
Este interesado conserva categoría personal de Registrador

■
4.° idem i d . . . . . . . . . . . * . V illam artin  de Valdeorras 4.a

de tercera clase por decreto de 24 de OcUíhre de 4874.
M\ fer. JJ. Antonio r  uget y ixi auju..............

51

52

2 idem id Izn a llo z .. . . . . . . . . . . . 4.a »

5 idem i d ........................ Sevilla.. ............................ 4.a • *

7 idem i d . ...................... Valladolid . • . .  . . . . .  .. 2.a -i »

7 idem id ........................ Rond o ........................ 3.a E*sto interesado conserva categoría personal de Registrado] 
de segunda clase- por decreto de 24 de Octubre de 4874. 

Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.
B

53 <
i R iego María. Ram írez ................................ .. . 7 idem i d ........ ............... Vera .. .......................... 2.a
1 p,-i* r  Vamifi] Gómez Vulnero.................. * .................. 7 idem i d .............. . 01 i venza .................... . 3.a

|
 ̂ St» Ti TocA R. ru I ]d o*i iez Moreno.. . . . . . . 9 idem id ........ Antequera . >. . . . . . . 3/ :\ Este interesado conserva categoría personal de Registrador 

* de segunda clase por Real orden de 6 de Diciembre de 4867. 
Este interesado conserva categoría personal de Registrador. 84 !

i Ui i - 1* 0 X .v VACtX .1 ̂  U-W'J me/l L'iiu* • • • « « * * • »

9 idem i d ^ .. Belmonte (A  11 tácete) . . . . A,3 !
« de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 4874.

88

86

Sr i) Murue* Bonell y M asería................................ .. • 44 idem i d . ................... AlhpTMmiGE  ̂ ^ 3.a Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.

Esto interesado conserva categoría personal de Registrador 
de tercera clase por Real orden de 6 de Diciembre de 4867.Sr, T). Tomás García E s c u d e r o . » 48 idem id .............. ......... B ribucga .......................... 4.a

37.

63

Sr D Juan P  González García-........................... .. 25 idem i d .................... Alba de T orm es.............. 3.a Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Visitero.

»f, Sr 0. Buenaventura, Bustamante . . . . . . . . . . . . . . . . 28 idem i d ........ . Coruña . .  .................... 2.a
 ̂ Sr Tú José Ramos M aestre................... .................... . 28 idem id ............ . E lche .............. 3.a »>

'  59 Sr. R. Carlos Montesoro y N a va rro .. . ........................ 29 idem id ........ ............... Molina de Arañon............ 4.11 , Este interesado conserva categoría personal de Registrador 
de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 4874.

60 Sr. D. Luis María, Moreda............... . , ......... . , 1.° Mayo id___  . . .  . . . .

4 idem id .............. .........

Mfj taró ................ 2.a Igual til núm. 6, D. Gaspar Alvarez.

m6Í

62

Sr. B. Tolesforo Gómez Rodríguez......... . „ ........... Aré v a le . ............................ 3.a

j Sr. I). Florencio de Sagaseta............................ 7 idem *id . . . . . . . . . . . . . Pam plona.. . . . . . . . . . . . . 2.a »
¿ Sr. la  Francisco de Vega. ............................................ 7 i dem id .. .................... Burgos............ . 2.a *

63 r Sr. D. Francisco de Torres Lope?*................ 9 idem i d ........................ Valencia de Don Juan ... 4.a . ¡Esto interesado conserva categoría personal de Registrador 
de segunda clase por Real orden de 6 de Diciembre de 4867. 

Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.

Este interesado conserva categoría personal de Registra
dor de segunda clase por decreto de 24 de Octubre de 4874.

) Sr. D. Francisco Blanes G il. ........................................... 9 idem i d ....................... G érva l. .................... . 36

64 Sr. D. Antonio González Z o rrilla ............. . 40 idem id . E c iia ................................. 3.a

' . 66 Sr. Ib Francisco Simón M oreno,......................... '19, ídem id . . . . . . . . . . . . . Nulos................... ............. 3.a Igual al núm. 40, D. Caídos Fernandez Valtero.

66 Sr. D. Tomás Bulnes Manricrue .................................. .. 45 idem id ............... ............. San Vicente de la BarqF 4.a

(1) Véase ¡a Gaceta de ayer.
(Se continuará.)
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion g en era l d e l T eso ro .
E sta  Dirección general h a  dispuesto qpe el dia d.° de F e

brero próximo se satisfaga en la  Tesorería C entral á los con
tra tis ta s  por servicios de guerra , obras públicas y  otros con
ceptos el resto de los créditos com prendidos en la  relación  del 
noveno grupo, segunda cu a rta  parte, con el núm. 20 de p re
sentación, los núm eros 24 y  22 y  parte  del 24.

M adrid 31. de E nero  de 4878 .=  E l D irector general, Magaz.

D ireccion g en era l de la  Deuda pública.

Secretaría.

E sta  Dirección genera l h a  dispuesto que por la  T esorería 
de la  m ism a se sa tisfag an  el dia d.° de Febrero, de once de la 
m añana  á dos de .la ta rd e , las fac tu ras de cupones de bonos 
del Tesoro de la  p rim era  em ision y vencim iento de 30 de 
Jun io  de 4877, señaladas con los núm eros 209, 271, 279, 281 
y  293 de presentación.

• M adrid 31 de E neró de 1878.—El Secretario, San tiago  B a - 
llesteros.= V .° D.° -Bi D irector general, M aldonado.

Los interesados que á con tinuacion se expresan podrán 
presen tarse  el dia 1.° de Febrero próxim o, de dos á tres de la  
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á rec ib ir el 
im porte líquido de las proposiciones que les fueron  adm itidas

en la  sétim a subasta  de valores de la  Deuda verificada en el 
dia 3 de A bril del año 1876.

' Cantidad Valor
Numero ofrecida. ‘ Cambio, efectivo.

del , NOMBRES. — — -
re sg u a v a o .____________________fíg. yn. Rs. m . Rs. vn.

1.204 D Luis Suarez.............  71.818*80 90 64.631*88
330 D. L uis de Lorenzo y

San A ndrés . 72.176 90 G4.9o8‘40
724 D. Carlos M artin y

M arga   .........  73.860 90 66.4*74
Madrid 31 de Enero de 4878.=E1 Secretario, Santiago B a - 

llesteros.= V .° B .°= E I D irector general, Maldonado.

D ireccion de la Caja general de Depósitos.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre
san  á continuacion para  el dia 4 del próxim o Febrero, de diez 
á dos de la tarde:

In tereses de resguardos no depositados, segundo sem estre 
de 4877, fac tu ras núm eros 851 al 890 de señalam iento.

M adrid 34 de E nero de 4 8 7 8 .= E f D irector general, C árlos 
G rotta.

Con arreglo al orden que determ inó el sorteo celebrado en 22 
de Diciembre últim o, el dia 4 del próxim o Febrero, de diez de 
•la m añana á dos de la tarde, se sa tisfarán  por esta Caja los in te 
reses del segundo sem estre de 1877, correspondientes á los de
pósitos en ella constituidos en ren ta perpetua in te r io r , com
prendidos en las bolas núm eros 66 al 75 inclusive, ó sea en los

m illares siguientes de la  num eración  de en trad a  de los re s
guardos de aquellos:

80.004 al 81.000
20.004 24.000

422.004 423.000
73.004 74.000
43.004 44.C0G
42.004 43.000

404.004 405.000
4 4.000

64.004 62.000
75.004 76.000

Madrid 34 de Enero de 4878 .= fíi D irector g en e ra l, Cárlos 
G ro tta .

 MINISTERIO DE FOMENTO.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o la .
P o r fallecim iento del Excmo. Sr. D. P a tric io  de la  E scosu- 

ra  ha quedado vacante una plaza de núm ero en la  R eal A ca
dem ia Española.

Los asp iran tes á ella pueden d irig ir so licitud  firm ada, ó ser 
propuestos por tres Académicos de núm ero. L a elección ha  de , 
recaer p recisam ente en sujeto que reúna las c ircunstanc ias  
de ser español y  de buena fam a y costum bres; que esté dom i
ciliado en Madrid, y  se h ay a  d istinguido por señaladas m ues
tra s  de poseer profundos conocim ientos en las m aterias  p ro 
pias de este in s titu to . ♦

L as propuestas y  solicitudes se reciben ep. esto, S ec re ta ría  
de m i cargo, casa de la Academ ia, calle de V alverde, núm . 26, 
h as ta  el dia 3 de Marzo próxim o, á las tres d é la  tarde.

M adrid 34 de E nero  de 4878.=E1 Secretario  perpetuo, Ma
nuel Tam ayo y Baus.

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION BE P A R IS  DE 4 8 1 8.

D E P O S I T O  D E  V I T O R I A .

 Relacion de los objetos ó productos recibidos en este Depósito hasta el dia de la fecha.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. PRODUCTOS Ú OBJETOS.

V izcay a ,........................
Id e m ...............................

B ilbao........................  .................. *. . . ■ D. M anuel Lezam a v L egu izam ori................................ M ineral de h ierro .
Doce botellas de agua su lfu rosa .
Pescados y carnes en conserva.
Seten ta  y ocho la ta s  de conserva de carnes y  pescados.
P roductos farm acéuticos.
Dos ejem plares de m inera l de h ierro .
T res trozos de lingo te , cuatro  b a rra s  h ie rro  redondo, dos id. cuadrado, 

tres  flejes, uno cuadradillo , otro redondo,* siete b a rre ta s  p lanchuelas 
p ara  herram ien tas, u n a  b a rra  de h ierro  cellar p a ra  arcoar g randes 
cubas, un barron  ó árbol de trasm isión  de h ierro  dulce, dos m u estras  
de m inera l de h ie rro  alargan , una  id. de cam panil, dos de a ren a  re 
fra c ta r ia  de G aldacáno, 44 lad rillo s refrac tarios, un cuadro  con m ues
tra s  de h e rrad u ras  y  clavos de h e rra r .

C atorce piezas m uestras de m inera l de h ierro  hem atita .
E sponja  á la s a l id a . del horno, h ierro  desbastado, p le tina , cuadrado, 

cuadradillo  y redondo, mazo de costadillos, cuadrado de acero y  llave 
ó m uelle hecho con acero , esponja tra b a ja d a  en la  f r a g u a , p ruebas 
hechas á frió  y  caliente.

U n .e jem plar de h ierro  espático.
M uestras de m inera l de h ierro .
Seis botellas de agua su lfurosa fria .
Dos b arrile s  de escabeche.
T re in ta  y .seis frascos cíe agua de las A ntillas .
Un m odelo ele San Sebastian.
Trigo, epicarpo y gem ula.
C atorce cajas de galle tas.
Nueve sa rtenes de h ie rro  dulce.
Doce botellas de vino de m esa, 42 vino de postre, cuatro  barriles de v ino  

de pasto.
N ueve botellas de chacolí blanco y  tin to .
E jem plares de m inera l de h ierro , id. de cobo, id. de escoria , id. de cas- 

tino , ejem plares de h ierro  fundido cok, id. de acero b ru to , m u es tra  
de esponja de h ierro , id. de esponja com prim ida, m uestras  de h ie rro  
fu n d id o , paquetes de h ierro  lam inado, p ruebas hechas en frió  con 

. h ierros, id. hechas en caliente, ejem plares de acero , b a rra  to rc ida  en 
frió  y  eje de carruaje , forjadlo en frió.

Diez y  siete m uestras de h ierro . ;
V arios fósiles y  ejem plares de m inerales de h ierro , ejem plares de h ie r

ro espático, h ierro  olijesto, id. oxidado avenado, ejem plares de h ie rro  
h em atis te  rojo. 0 

U n plano de la v illa  de Bilbao.
Papel de paja  de trigo  p ara  cigarrillos.
M uestras de trigo.
M uestra de piedra re frac ta ria .
Cebada negra.
Trigo candeal. .
Centeno.
Trigo candeal y  cebada.
M uestra de trigo  candeal y  cebada.
M uestras de cebada.
Idem  de cebada negra  y desnuda, 
ídem  de trigo  candeal.
Idem  de trigo  mocho, cebada negra.
Idem  de trigo  candeal, m ijo, maíz.
Idem  id. candeal.
Idem  de trigo  rubion, cebada, mijo.
Idem  de id. candeal.
Idem  id.
Idem  id., trigo  rubion, centeno.

* Idem  de cebada.
M uestra trigo  rubion.
H arin a  en ram a.
Idem  id.
M uestras de trigo  candeal.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id., cebada, avena.
Idem  id.
Idem  de centeno.
Idem  id., trigo bardiiio.
Trigo candeal.

íd e m .......................................................... ■ D. A lejandro Ü rrech a ...................... ..
I d e m ............................... Idem  . .  o......... ...................................................... D. J. Bravo ó h ijo .................................................................
Idem  ............................... B erm eo.............................. . ................... D. Pablo F a y . .................. ............... . . . . . . . . . . . ..........
I d e m ............................... B ilbao ....................................... D. S alustiano  de O rive ............................ :v . ,V .. ...........
Id e m ............................... Id e m ........................................................... D. M anuel de T aram ona ...........................................
Id e m ............................... Idem  .................. ...............................  . Socios de B olueta..........................v ...................

Id e rn ........................ .. Poríup 'alete . . . .  *............................................ The Bilbao Iron Ore Company L im ite d .. . . .............
Id e m ............................... B ilbao . ................ ........... D. Juan  J. de Já.uregui............... ..................... .................

I d e m ............................... I d e m . . .  . . . . . . . . .  . . »  . D. Juan  B. P ation  ................................................................
Id e m ............. .......... .. . Id em ...........  . .  . . . . .  . .  . . D. Vicente de D ieg o ................... .. . ..............
Id e m ............................... Id n n  . . .  . . . . . . .  o..........................  . . D. Cayetano, de O scangoiti..................• ••• • ...................
Id e m ............................... B erm eo................................................... .. D. Bonifacio P ortuondo  y G arm endia...........

D. E ugenio Ladabere y compañí a . . . . . . . . . . . . . . . . .íd e m ......... ................. Bilbao . .  • . . .  . . . . .  e ■
ídem  ............................... Idem  . . .  ...................... D G uillerm o de G oicoechea.............................. ............
Id e m ....... ..................... V alm aseda . ...................... ' .......................... D. A gustin  de Guio y G il........... ............................
Id e m ......... ............... Bilbao . .  ................................. . . . D. B ernardo  G urrea................... ..............
Id e m .................... .. D urando . ........................... . . .  . . D. Juan  Tim oteo E rc illa ...................  . • ■ . . . . . . . . . . . .
íd e m ............. .. B ilbao. ............................ .... . .  . . . Sres. Z uricalday y co m p añ ía .................. ..

íd e m ............................... “Reboña . . .  . . . . . . .  . .  . . . D. M ariano Z aba lbu ru .. ,  ^ . . . . .
I d e m ..................o. . . . . B ilbao ........................ .. ............................... .. Sres. Ib a rra  y  com pañía. .................................................

Id e m ............................... Idem . >. .................... .. . . . .  o. •* . • • Sres. Olaechea y eom oafua...............................................
í a o m . . . , ...................... íd e m . . .  .» ............................... O rcorera  Tion Ore Com pany L im ite d ........................

Id e m ......... ................ Idem  * • Sr Alcalde de la v illa  de B ilbao............... .....................
Id e m .......... . .  „ .......... Z a lla . . < . . . . . . . . .  ____ D. A ntonio S e rran o .............................................................
Id e m ............. Bilbao . . ^  . . .  . .  c . . . . . . . . La Comisión p ro v in c ia l .. . ,  ....................................
Id e m ........ ................. G aldácano . • . . .  ............. .... D. R icardo U piarte dei R io ......... ...........................
S a lam an ca .................... i lasillasílores ...............  ...................... Sr. A lcalde ......................... ...................................................
Id e m ............................. V id aflores. .................. ................ D. G aspar D iaz................................................ .....................
Idem  ............................. Palacios de los Oballes ........................... . . D. Tom ás H ernández.................... ......................................
I d e m . . .  .................... San C ristóbal C a . . . . .  . D. Fulgencio  B arb ay o ...................................... ...............
Id e m .......................... .. T errados ..................................... .. . . D. F rancisco  E scribano ................................ .....................
Id e m .................... . . . Pedrosillo  los A m e s ............... ..................... D. Lorenzo Sánchez.............................................................
Id e m ........... .. . . 41 ba de T erm es . .  • . . . . . . . . . . . D G asear Escudero ............................ ................... ..
Id e m ............... Zafaban. . . .......................... D. R icardo T o rro ja .....................................................
Idem  . . . . , . Los H uelm os . ............................ D. E duardo  P in e d a ................................................ ............
Id e m ........... Podon . .  ................ . . D. Tom ás R isueño  C e n a . ..................................................
í d e m . . . . .  A Santibcñez Rio . •».................. D. L aureano  Sánchez ..........................................................
Id e m ............. Mnvnl bi F ípt’píi . . . . Sr Vizconde de R e tilla ......................... . . . . . .................
I d e m ........... D. A ndrés P u ra s ........ ..................... 1 ..................................
Id e m ............. V a^am n a . . . . . . . . . . . . . . . . D. V icente D om ínguez........................ ..............................
íd e m ................. F rancos. . . . ...................... Conde de F rancos ................. ........................
I d e r n .................... Oí¡ 711 n } íi 71 i p rl yn
I d e m ......... ................... Oonp.rp] Fim !nH-Bnrlvip*n . . . . . . D Celestino H ernández . . ...................... .................
I d e m .......................... R o ñ a n . . .  . . . . . .  .................. D. R am ón E stéban  Lorenzo....................................... .. •.
í d e m ......... ..................... Pedrosillo el R alo  . . . . . . . . . . . D Prudencio  Santos B enito ............................................
I d e m .................. P e ladnos .......................... .. D Anselm o A ries. . . ............................ ..
Idem  . . . . . . . . . . . . . . Carrascal de P a rre m o s ......... .. . . .  . . . . D G aspar D iaz.........  ...................... ..........
Id e rn .................... Oordobilla..........  ..................................... D S ebastian  Miguel . . . . . .  .................. ..
I d e m .................... .. Berrocal, S alvatierra  ............. ................... .. D Miguel M eras........... ... . . .  » . ..................
Id e m ___ ___ luontcrrubio ..................................................... D A ncol In le s ia s . . . . .  .............
Id e m ............... San Felices, G alleaos......................................... D José Jorge M a n i n ......................  ........... ..
Id e m ............. Quinto  de Valnovo, F regeneda .. .................. D Ignacio Mortal. ...................................  ............. ..
Idem . . . . . V itjg u d in o ............................................................. E l A y u n ta m ie n to ........................................................ ..
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M anzanillo ..........................  ..........................
%

D. Pedro P ascua l.......... . ............. ....................................... I'rigo  bar di lio.
M uestras de trigo candeal, avena.
Idem de id., centeno y avena.
Idem de trigo.
Idem de id."candeal.
Idem de id., cebada, centeno y avena.
Idem tic trigo mocho.
Idem de id. candeal, 
ídem  de trigo.
Idem de id. candeal de 187G, id. id. de 1877, centeno id. P H A id. id. 1877..

avena, cebada.
Idem de trigo candeal.
Idem id.
Idem ¡d.
Idem de'cebada.
Idem do trigo candeal.
Idem id.
Idem id.
Idem  de centeno.
Idem id.
Idem  de trigo barLill<>.
Idem de centeno.
Idem  de trigo candeal.
Idem  id.
Idem de id. barbillo.
Idem de id. candeal, centeno y. avena, 
ídem  do id. candeal.
Idem  id.
Idem de cebada.
Idem de trigo  candeal, cebada, y panizo.
Idem de garbanzos.
Idem de id., guisantes, algarrobas y lentejas,
Idem de garbanzos.
Idem  de yeros.
Idem  de garbanzos y algarrobas.
Idem de guisantes blancos, habas y garbanzos.
Idem de gu isan tes blancos.
Idem de habas*.
Idem de m u d as .
Idem de garbanzos y yeros.

.Idem  de id., a lgarrobas y guisantes blancos.
Idem de garbanzos.
Idem do guisantes y algarrobas.
Idem id.
Idem, de garbanzos.
Idem de guisan tes blancos.
Idem de garbanzos, alberjas y guisantes blancos,
Idem de garbanzos.
Idem id."
Idem id.
Idem de garbanzos y algarrobas.
Idem  de guisantes, m uelas, habas, sem illa de alfalfa, habí, com ún, so .

m illa de nabo, id. de trébol.
Idem  de garbanzos.
Idem  de id, y m uelas.
Idem de algarrobas.
Idem  de garbanzos, yeros y lentejas.
Idem de garbanzos.
Idem  de jud ías.
Idem id.
Idem  de garbanzos y jud ías.
Idem  de id. y m uelas.
Idem  de algarrobas.
Idern id.
Idem de garbanzos, muelas y guisantes.
Idem  de garbanzos.,
Idem  de habas.
Idem  de algarrobas.
Idem de m uelas.
Idem  id.
Idem de garbanzos.
Idem id.
Idem  de algarrobas.
Idern id.
Idem de garbanzos.
Idem  de muelas.
Idem  de garbanzos, 
ídem  id.
Idem  de id., gu isantes blancos.
Idem  de garbanzos.
Idem id.
Idem de lana blanca, sucia.
Idem  de id., negra, id.
Idem 'de lana  blanca, sucia.
Idem  de linaza.
Idem  de Lina negra, sucia.
Idern de linaza.
Idem  de lino en diferentes estados.
Idem de cañam ones.
Idem de lana  blanca, sucia.
Idem de lana  sucia, negra,
Idem de lana blanca, sucia.
Idem id.
Idem-de cera.
Idem  de lana  negra, sucia.
Idem de ünaza.
Id ern d e 1 a n a bl a n ea , s ú cía.
Idem id.
Idem  id.
U n vela dor de m im bres.
M uerüns de» ooPee.ion de m aderas, tapones de eorelm y corcho.
Idem de caja de do la du ras y herbarios de varias espeePs vegetales, co

lección de m aderas, tapones do do laderas y serrin .
Idem de teja, lad rillo  y baldosa. ¿
Idem  de loza o rd inaria , tejas v idriadas.

• Idem de sulfuro  metálico.
■ Idem de m ineral argentífero.
. Idem  de p izarra  común.
. Idem  de p ir ita  de hierro.

Idem  de colección de herraduras.
> Idem de topacios falsos.
. Idem  de fru to  do saúco , m ad ro ñ o s, sem illa rie m em brillos, íumtaños, 

raíz de cíirrasco, ra íz  de ¿uLia y gualda.
• Idem de cera am arilla .
. M uestra de vino generoso seco y dulce.
- M uestras do vino tin to  y aguardiente.
. M uestra de vino n a tu ra l de pasto tin to .
. Idem de vino de pasto tin to .
- Idem  de aguard ien te .
. Mein .irL
> Idem  de vino tinto.
. Idem  de vino tin to  ojo de galio.
. Idem  do aguardiente.
. Idem  de aceite de olivas.
. Idem  Id. iu.

San C ristóbal de la Cuesta ........................ '• Ü. Francisco P o lo ....................................... ........................
C antalapiedra .......................................... D. Luis Carlos de O n ís ..................................... .............. ..
Ledesm a . .  .................................................. D. Juan  Vicente C aballero ................................................
M arín . . . .................... ....................... D. V entura  G arcía S e r ra n o . ............................................

Idoir V illoría • . • .................... .. D. A nastasio M aestro .........................................................
D. Angel Sánchez............................ .................................
D. José M aría J im én ez ......................................................
D. Jo sé-C u esta .....................................................................

Ledesm a y ( a lce lla ...................... . .......... .. D. Cándido López Ciño......................................................

D. Francisco M a rtin ...........................................................
D. A ndrés Palomera» ..................................................

C an ta lap ied ra ........... ...................... . ................
Ciudad R odriao ............. .............. ..

D. A ntonio D elgado.............................................................
Ü. Sebastian G allego.....................................................

V illa-M ayor................................ ......................... Roña María B aldonado v Macan a z ...............................
C ordob iila ............................................................. D. R am ón G arcía ...............................................................
C an ta lap ied ra ............. ........................................ D. A ntonio P o r te ro ..................................... .......................
¡Vioriñigo ........................................................... D. A nastasio B a rb e ro .............................. .........................
Aldeaseca d e 'A lb a ................................. ............ D. Isidoro Sánchez M iguel...............................................
E ncinaso ia  de N u m a ia s . ........................ .. D. Francisco Rodríguez . . . ..............................................
A tacaren ...........................................■.................... D. Manuel G allego............... ................................. ... . . .
C an ta lap ied ra ........... ................................ .. D. R afael H o lg u cra ........... .................................................
A ldea R u b io . ...................................................... D. Joaquín del Pozo............................................................

1 "i nn F regeneda ............... ..................................... D. Cipriano Perez P au lino ...............................................
P in  i l i a . .  . .  . . ........................ D. José Fuentes ................................ ■.................................
Ledesma........................ ............................. . D. Ildefonso Fernandez C am po...................................
Aldo Q u i ja d a .............................. ....................... D. Prudencio E sc rib a n u ...................................................
Ledesma. . .*» ...................... . . D. A ñáde te  Alelo ...............................................................
Lam aza .* ... ............................... .. D. Leopoldo Ma Mamado ............. ..
Vi lia flores . . .  ....................................... .. L). Gaspar D iaz ...................................................... ...............
San C ristóbal . .............................................. D. Fulgencio Garba,vo....................................... ...........
T errados............................. .................................. D. Francisco  E sc rib a n o ....................................................
A lba de T o rm os.............................•>.................. D. Gaspar E sc u d e ro .. .........................................................
Z ara tau  . . . • . . . . .  ...........................« D. R icardo T o rro ja .............................................................
Loschuelm os. .................................................... I). E duardo de P ineda ........ .................................. ..
Mora de S ie r ra ................................... ................. Sr. Vizconde de R ev illa ....................................................
Q uinto Balcobo . . ............................... .. D. Ignacio H o rta l................................................................
V itm udino . .................................................... E l A yuntam iento '..................... . . . . . . . . . .......................
San C ristóbal C uesta.......................... .. I). F rancisco Polo .................................................... ..........
C an ta lan ied ra ...........  ................................... D. Garlos de O nís...........\ ......... .................................. ..
M arín ......... ............ , ............ ............................... D. V entura G arcía S e rran o ..............................................
V illo ría ................................................................... D. A nastasio  M aestre ................................... .....................
Sequeros..................... ............................... D* José M aría J im én ez .......................... ............................
Rabila! u e n íe ......... .................................... . . . . D. Andrés P a lo m e ro ........................................ . . . .

Idem C an ta lap ied ra ........................................... .. D. A ntonio Delgado ...................... ....................................
Cordobiila .............................................. .. D. R am ón G arcía .................................................................
C antalapiedra,......... ......................... .. D. A ntonio P o rte ro ................................... .........................
íd e m ................................................................. ... D. R afael H o lg u e ra . . . . . . . . .......................................
L e d e sm a .. . . . . . . . . . . . . . ................................. D. Ildefonso Fernandez C am pos.....................................
Aldea T e ja d a ...................................................... D. Prudencio  E scrib an o ..................... ...............................
Mora de A lba.............. .................................................................... D. Leopoldo B aldonado y C a rv a ja l .................................................

Z orita la  F ro n te r a . .......................................... ... D. M arcial R obero ........ .................................. .........................................................

Aldeaseca Frontera ..................................................................... D. Santiago G a rc ía .................. ...............................................................................

Idem  de A lb a ...................................................................... ... D, B uenaventura V icente Sánchez ...................................... ..
M onterrubio . ....................................................... D. Angel Ig le s ia s ........................................................................................................

T fl PTY) Zorita la  F ro n te r a . .................. ........................... D. L uis Saez R odero ....................................... ...............................
T n M a z u e c o .................. ..................................... .......................................... D. A llte l C uadrado ...................................................................................................

San E steban  la S ie r ra ........................................................... D. R am ón H ernández ......................* ......................................... ......................
I e d e s m a . . . . . . .  .......................... .. Doña L ibrada T r i l la ............................................................
B uenabarba........... * ....................................................... ... D. E duardo  Sánchez ................................................. .............................

Idem  ............................ ... ................. C iudad-R odrigo. .... ............................................... D. V icente P e r e i r a . . ................................................................... ...........................

Ledesm a........ . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... D. Cándido López Niño . .  ...................... ...........................
Idem Id em .............. ....................................... ... D. Francisco  B^ato ...................... .......................................

V ítigudino ................................ ........................ D .  Manuel Miguel del Corral.............................................
Ledesm a................................................................. D. Domingo Carmona ................................................. * ... ..................................

Pedroso ................................... ........................................................................ D. P aulino  P obeda.F ranco .............. ........................................
N aharros del R io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Joaquín  Goll.......... ... ...............................  .Idem ..................................
Vega de T errados ................. ............................................ .. D. José Fernandez ................................................ '..............

Idem. E ncinaso ia......... ............. ........................................ D Sebastian A paric io . ........................  ............. .. ..................

C iudad-R odrigo ..................«. ......................................... .. D. A ntonio H ernández .......................................................................................

E ncinaso ia  los C om unes. ............................ ........................ B. M anuel H ernández ..................... ............................................ ........................

C antalapiedra. * ................................ ...... .......................................... D José Rodríguez P a ra d in a s .................... ... ...............................

H uerta  .......................................... ......................... .. D. Miguel A r ia s ........................* .........................................
I d e m ............................... M atadeannuño ..................... ...  ........................................... D. Isidoro Ig le s ia s .................. ♦ « ............................................................ ...

F uen tegu inaldo . ................................ ... D. Juan  A p aric io ...................................... .................................................................Idem  ................................... ...
Pedro P u lg a r! ....................................... .................................. ... D. Francisco M artin ..............................................................................................Id e m ................... ...

•C antalap iedra. .................................................. ... D. Zacarías R o d ríg u ez ........... .......... .........................Idem
Idem A ldeaseca de A ib a ...................... ... .................................. Doña Casiana A m ores ............................... ... .................... ..................................
T/ l  OTY1 A lba de T o rin es ............................................. .................................. D, M-atías P o lo ..................................................................................... ... .

ídem  « « • • • • • * • • • * * • • B odon ..................... ..................... ... D. Tom as Risueño.Cepo ...................................................
Mora de S ie r ra ............................ ........................... ... Sr. Vizconde de R,evilia........... .................................................................

írlí^iTi H orquera de R odrigo ................................................. D, Celestino H e rn án d ez ....................................................................................

ídem B errocal de S a lv a t ie r ra . . ............................................ D. Miguel A le ra s ......................... .....................................................................
I r] í ' m Aldeaseca F ro n te r a . ...............................................................

Santo E sp ír itu s ................ ...................... .................. ... E l A y un tam ien to ............................................. ....................... ...
T f l f . f n í jira  re s ..................... ........................... ....................... ... ..............................
T n  p tt* C íudad-R odrigo .............................................................................

T r i e n » • San Juanejo ..................................................................... ... D. J uan Aparicio „ * .....................................................................
TdpTv» Alba, de T o rin es .............. ...... ...  > ........................................... Ib R aim undo M artin ................. .................... ... .............................. ...
7 rl p r n L a V em iilla ............................................................................................ D. Domingo G o n zá lez . ......................... ..............................................................
Td PYTI C arrascal .................................................................................................. D. B elisario Sanclion ................................................. ....................
f d p r n A lberca. ....... ........................ .................................. ...................................... E l A yu n tam ien to .................* - ........................ ... ...................................................
Ir lpivs  > Aulladores ................................  ...................... I). G aspar Diaz S a lv a r lo . .....................................................................
í  rl a  y n Sequeros .................. .......................................................... . El A y u n tam ien to ............. »♦ • ...............................................................................

Villorio de buenos m ad re s ............... .........  . D. V ictoriano A ngoso .. . .  ................................................................................
r d p  íTt 1 R éja r ............................... .................................. ................................................ Hi jos de D. José R odríguez .........................................................................
T rl p n i B u e n a b a rb a ........................................................ ... . . . . D. Eduardo S án ch ez ..............................................................................................

Idem * • • * • » V illozuela. . .  .............................................................................

Idem T/i nfo rl o A fí’Vl f*,ld t, O 7*íl . . . r «

T r lpr n  . . . V illar de C ie rv o s . . .  . . . . .

t? Ultl -U LÍ.L i U u i l '  ti' * • * C •
D. Luis B eltran  M anzano ................. .............................................................

Id^m . ................................... Salam anca ................................ . . . . . . D. Anselmo Perez Molleo .................................................... ... ........................
I c l p p i . .......................................... A lba de T o rm es......... ... D. W aldo R o d ríg u ez ............. ..................
Id e m ............................... V illar de Ciervos . . . . . . . . .  . .  .................. D. L uis B .  M anzano ........................  .................................
ídem  . . . . . . . . . . . . Id e m ...................................................................

Id e m .......................... ... Id em ..........................................
Idem  .  * .................... íd e m ............................................
Idem . . . . . . . . . . . . R éjar. . . . • ...................................... ...... D  F'Mix Ohebet M erlin ......................................................
I dem . . . . . . . . T e ja re s . .............................

i.o • i. m l A  v/xAO v í u o í .  » * m

D A n r l r í H  ÁIva pez .......................... ................................
Idem . . . . . . .  . . . V illar de C iervos .

Jt J » i  Ix I U I  L'»0> Xjlx v til. O ̂  m w -w

I d e m .............................. L edesm a,. , .  - ......... ...

JLJ* J J U  aO 1í j. vi' i t i ¿ n7 • • • 9 • • • • * #

Id e m ............. ...... . .  . Salam anca ........................
Idem ............................. V illo rio .............. ...  .............

j / i TvR U1 CIV̂ X Kj X X \J  i. VK.KX * 1 » • •

Id e m ............. .................. Mo°‘onell .................... .................................. D. Lorenzo C alvo............................................................ .. *
Id e m ............................... C an ta lp ino , .............................. . . . ,
Id e m ........... .. Vi 11 oi*l o . . . D. G um ersindo M artin ..............................................................
I d e m .......... <..................... í y / r n t a l í iT i í e r l r . ' }  _ . ....................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . Bode jo ................................ ..
Idem ................................. Fuenteguinaldo  . .
Id e m ........................ Villorio . .  . ,  . . . . . . . .
Id e m . . . . . . . . . . Mocarras? • • •
íd e m .......................... , . * Santander......................................................... .. Sr. Marqués de Biesea, ..................... .................. ..............* -



268 1  Febrero de 1878. Gaceta de M a d r i d .= N ÚM. 32

ciiovinciA. PUUULO. NOMBRES. Pi’.ODUCTOS Ó 0KJET0S.

Sal a m a n ca .................... San Felices G a llegos............................................ D. F rancisco Diaz T r u ji l lo ..................................................
[). \ -nstin F scu dero......................................... ....................

Muestra de aceite fie olivas. 
Idem id. id.

i Ufa; ..................................
b ien .!...............................
biem ..............- -
íd e m ......................
biem.................................

: L od esm a....................................................................
Salam anca......... . . . ................................................

: G iu d cu i-R od riu o ...................................................
T e ja ros ......................................................................

; Salam anca.................................................................

' D. Solusliano de C e iis ........... ...............................................
Sr. luirát, Serrano y com p a ñ ía ....................... .................
D. Bu*mingo Barba. ..................... ...........................................
D. V icm m  Garnero ..................................................

Idem de ja boy.
Idem  id.
Idem id.
Idem de alm idón.
Muestras (le pasta.:- para sopas.
Idem de chocolate de varias clases.
Muestra de una piel curtida, 
ídem  de dos curtidos.
Idem do cir-dros pintados al fideo.
Idem de cuatro botellas de anís doble, y  cuatro de id. de primera.

Id e m .........................

i ( ¡tm ................................
ídem ................................

; I d e m . . . . ........... ......................................................
: I d e m .........................................  .......................

Béj ...................................................................... .........
Salam anca............................................................- •

i ib  Juan Nie>o N acar......... - ........... ....................................
| Srn. Viuda de 0 alindo á h i jo ................ ............. ...............
! D. Francisco Santiago P erez ........................................

Id e m ................................ I b Anión  ¡.o besaren alartin, soroo -m n d o .. . . . . . . . . .
ib R am ón H ern á n d ez ................. .........................................Jetón ................................

b ie m ..................... .......... D. Juan FTaneisco G on zá lez .............................................. Muestra de alm idón.
Sr. Mi raí: e lu jo ........................................................................ Muestras do alm idón  de trigo .y polvos para tocador.blOUi............................. .

biem .......................... : Idem............................................... ............................. Ü. Felipe F cra in a to ............................................................... Muestra de harina de prim era, segunda y  tercera clase. 
Idem de una botella de miel.
Idem de un tarro de id.íd em ......... ......................

m -> m •
El A  v uu taimen x o . .............................................. ..
D. Pablo Calvo M ad riga l..................... ..................V - . . ,  . ■

íd e m ................................
i. .0tpeu.ci............................. •................................. I). Mario M a rt in ............................................................... Idem  id. id.

Idem  de miel.
Una botella de id.íd em .................................

F reaen od a .............................................................
Y íiP 'f lo^a..........................................................

Dona Amafia G avardo.................. ................................... .i ; iP]n . .............................. D. D om ingo de Sarria y V aldesp ino........................... Dos panales de corcho, una caja de c o r c h o . I& cuadros para tapones.

íd e m .......................... B<yar.................................. ......................................... D. Manuel, s ío y a n o ...................................................... ..
%o de estos ya confeccionados.. 

P erfum ería. ' - 
A lm endras dulces pesia fu tu.
CapulLo de gusanos de seda.íd e m .............................. Sa.m m anca......................... ...................................... I ). Felipe García ' ’ í ' ................................................ ..> CU !! i . . . .........................

íd e m ................................
Id fifí

1). C ipriano Pere; Gaulii >.................................................. Seda hilada.
¡ ( 'ñulíela r io ................................................................ I). Francisco Marín Peña R ic o ................................ ........ Muestras de papel do diferentes clases.

Idem de papel de algodón y libritos de fum ar. 
Productos quím icos y farm acéuticos.

! m-.v D. A nton io Barra china.. .............. .... .....................  .......
D. Luis de 13. M a n za n o ........................... ......................M -0111................................

Pe ¡encía ..................... D. lose [ f in a ,................................................ ............. . Diez y  nueve som breros de pelo dé con e jo , uno id. de raza de dos c o lo 
res, uno id. de lana pasta.

Muestras de trigo  rojo.D. Castor G utierrez........................................ .. ............
i de ni . . . . Idem ..................................................... ...................... D. Manuel Martin D urm ió. . . , .  . . . . . . . . . . . . . . Idem de trigo m ocho, id. blanco.
. dem ................................ D. Saturen uo l lu i z . .................................. __________. . . . . . Idem id., id. maíz.

Ib R icardo C astrillo .............. ......................................... Idem  de trigo blanco,
Idem  de trigo ro jo , id. blanco. 
Idem  de Gal gana, rica, avena. 
Muestras de habichuelas, lentejas.

D. Pablo P a re d e s . ................ ....................t.....................
D. Francisco A n íom o  de E c lia n o v e ...............................
D. Fernando Mateos O d ia n tes ......... ...........................
D. Andrés .L lanos........................................ .................... Idem  id., garbanzos. 

Idem de garbanzos.I). A íiíü iin  Calan C arrasco .........................................
I). Tom as ilod rigu .cz ........................... .................... Idem de trigo rojo. , 

Idem id.Vi liada ü. Francisco D om ínguez......................................................
D. Sim ón de la Cruz . . . . . . . . . . . . . . . ......... ............ Idem de trigo blanco. 

Idem id.D. José García........................... .................... ........................ .
D. .Antonia Escobar Diez .................................................... Idem de.trigo  rojo.

Idem  do trigo blanco.
Idem  de trigo rojo. .
Idem de trigo  em pedrado.
Idem de trigo rojo, blanco. ' * • 
Idem de tr igo  blanco, avena.
Idem de trigo rojo, avena.
Idem  de trigo.
Idem  de harinas de prim era, segunda y ¡ereera clase.

i ■ iV r i D. J uan L e a l........................................................................... ..
D. Felipe Santos......................................................................
J). L eoncio Trigueros Perez,. ...................d......................

í(Jf’i> D. Auustin  11c.,.ero. ......... ...................... ........................ ..
fifi un ' ' D. P olicarpo C cM or................................................................
M f'M'i I). V alentín  A g u a d o ............ ..........................................
.Idem.............................. D. Candido C uatrillo ................................................ . . .

Bros. García, herir; a nos........................................... ..
■ dem

OuílL-u» lvj.clI.liX U.C L 1VS ti).
Pedencia . • •• . « Sres. H ijos de Martínez A zco it-ia .................................... Idem  id. de id. id. id.

5 .p'i)] Grj jota . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . . . D. Celestino M erino de la M o.a ........................................ Idem  id. de id. id. id. .
Idem • ■» D. A lejo  Crespo......................................................................... Idem  id. de id. id. id.

1 ri m Vi lia mu riel de Cerra to . . . .  • . . Sres. Inelan é h ijos y S im ón ............................................. Idem de harina de trigo ¿e  prim era. > 
Idem  de harina de prim era. 'f rl p m Carrion de los Conde^ .

1 dem Falencia ................... L). Lúeas Ortiz V e g a ......... ................................................... Idem  de harinas de prim era , segunda y tercera.
Idem  de trigo.
Idem  de trigo  ro jo , cebada. .
Idem  de cebada, trigo  rojo. ,
Idem  de trigo rojo, cebada.
Idem  de pastas, para sopa.
Idem  de harinas de prim era, segunda, tercera y cuarta. 
Idem  de trigo.
Idem id.

p ; O 7-p A  - erta . . . .  . . . . D. Andrés G a llo ................ ............... ............................... ..
] i' n Pn 1 p n r*,in . . * D. Sotero G regorio ....................................................

D. Pecundino Que ved o ................................ ........................
J ílov;'f pl em . • . .  . . . D. Francisco B ea ................ ............................. ......................
) d f'i]'! Falencia.. . .  , ,  . .  . . . D. R om án Velez M artínez.............. ...................................
> / - í-'i n Meres . . « * . . « *  6. .  . . .  ............................ D. V alentín  Calderón y G uerrero................................
i dem ................................. \ 11 B. A quilino S a n tia g o ................................ ................. ..
Idem ................................ V illada. . D. M ariano B lanco.................................................. ..

Falencia . . .  . .  . . .  . . . . . . . . .  . . . D. B albino Martínez Ortega.................................... ........... Idem  id.
¡ nem .......................... *. • Villa mni-tin - D. V icente D ie z .. .................................................................... Idem  de trigo rojo, blanco.

Idem  de trigo y  cebada.
Idem  de trigo blanco.
Idem  de harinas* prim era, segunda y  tercera clase; salvado y  m oyuelo. 
Cuatro botellas de v in o b lanco de 10 años, cuatro id.yid. de" v in o  tinto

a 1 p p * ̂ D. Dem etrio O rtega................................................................Idem ..................................
0 11 GOl R Q _ . .! D. Telesforo Tam ara,............. .................................... ...........

Tfl/M-P 1 ̂  'i 1 tvn nio . . . . . . . . . . . . . Sres. Barrios, R ios y  com pañía.............................
1 Vi 1 P f í n C! . *  ̂ . Ib Francisco Guerrero M a rtin ............................... ..

P;i ] nn n) o D. A n iolin  Morrondo. ............................ ..

de 14 años, dos id. id. de tinto de seis a ñ o s , dos id. id. de ocho años, 
cuatro id. id. de m oscatel de ocho años. .

Seis m antas de varias clases.
1 ̂  f ̂  ̂ Vf/u ! p 11 í\k fin OípHíi D. F élix  San M illón ............................... .. U na m uestra de paño. 

Idem  id.ídem  .............................. Ir 1 ptví D. Andrés V a l. ....................... .................................... ..
A Qt V¡ (] í 1 ]n D. A quilino Celada ..... ................................ ............... Idem  id. •

ifi<Vü . .............................. Pal en e.ia................. .................................................. D. Clemente T a n ib o .............................. .................... Dos m antas bordadas.
Iñ'Pi:íímo--; /¡p ílifdp •Una m uestra de paño. 

Idem  id.Idem ................................
í a

■\  ̂í 1 ] rí \ I! o
■-*!] p n c* ’ n Tres m antas de varias clases.

1 (b*Dl Idem Dos mantas.
Id em Id P! ¡1 . * . . . Una m anta bordada.
1 q ̂  i'p Puédanos ilp Ojéela « Una m uestra de paño.

Doce botellas de vino de mesa.¡ e o t'c P aT uM '3 . .
; 0 p j-p Id e m ....................... .... Sr. Toledo y C am ino ...................... ............. ................ Once libros de varias clases.
S ¡ íTil Iricin . . . . . Loza ordinaria.
i ¡ ¡ >p'í Idem . . ................. Doce botellas de v ino de mesa del 70, sois id. seco blanco, seis i d . de  

idem  dulce del 70.
Muestra de lana. 'Tce>n S d 1

I b c ; i i T' 1 > 10 . . • » . Idem id.
ídem . . . . . . . .  o . . . . . .
r ri om

]VL ¡ ......................................... D. Isidro Coran fie . .  ........................................... ............. Idem  de garbanzos. 
Idem id.Idem . .  . . . . .

Id e m -. ..............................
í í i PlTí

T ‘ PT'*■'"ft / i r, JO’ Q1 lOP* ,,;i Idem  de alubias.
Idem de yeros.
Idem de m uelas.
Una caja con coke y  hulla.

l^ul - • i. '<■ ( > x J-O LL'_ X . . . . . . I .  . . . . .
' A vn i U ;'i 'íi'ri o n t o de.
Ayuntam iento f ie. . . . . ------;  ° : y  * ; ........ ................. *
Cormumíc do los ferro-carriles del N o r t e . . .............. ..¡ , .................. TFmaído. ................................................. . . . .  .

1 1 p. rCS" r-> i r c  h o v v v c B o 11 o ño i d y c o ni p a ñ ía ............ Muestra de m ineral de cobre (un blorh). 
Chocolates de varias clases.. i

...................................... .................................. .
‘ 1 ■Mpif. . . . D. Tadeo Ortiz ó ín^os.. .  ............ .. ..................... ..

n ífm  . . !  íV n . . . . . . . . Muestra de chocolates de varias ciases. ^
i . ■.... TdíUU . . ............................................ . . . D p>|¡{a;.l!0 0 rtíva óa;;uirrebeña.......... ........... ............. L ibros de varias clases.
b í T . . .  . . . . Id evo ......................: ........ ...................... Idem  id. -
T( Idem  . . . . . .  . . . .  . . . Ib Millar) ( )r io ................................. .................. ...................................... Idem id.

1 r]pm \ H1 Idem .  .  .................... ......  .  •.
1 1 : 1 J 1 í ) T'f { :vr<r: r - t o  1 ....................................................................................................................................................................... ......

A u ü l l l

ídem  id.
V arias m uestras de rem olacha. 
Seis botellas de v ino de postre, 
ü m i cerra dura-can  dado. 
Chocolates do varias chases.

f i (  . . . . . .................... ........................ Gordol) i f i a  1 1 ¡ R f  fi
Ídem . . . . . . V illa m ‘uúol de ( Vrra 1 o .  . ,  . . .

ídem ....................................................................................... Paredes .  . . . .

J f J X  -171....................................................... Falencia . . .  .  „  .  .  . . . . . . . ’f)t Tadeo Ortiz e he a s . . . - . .  ............ ...............................
den: .  . ........................ 1 dem .  .................... ...................................................... Zapatos y  botas.

Madrid 2V de Enero do 487c.™ El Jefe del Denósito, F rancisco A lcarraz.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Orense, Cela-nova y 
Bando.
:1.a El contratista .se obliga á conducir á caballo y  d ia ria - 

unaue do ida y  vuelta desde Orense á Pande por Ceianova

toda la correspondencia  y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción  do n inguna c la s e , d istribuyendo los pa
quetes, certificados y  dem ás correspondencias d ir ig idas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo ios que de ellos partan á o tros  
destinos, y  observando para su recepción  y  entrega las pres
cripciones vigent'u:.

La distancia de 39 K ilóm etros que com prende esta con 
ducción debe ser  recorrida en siete horas,.s in  contar el tiem po 
que se invierta en las detenciones que m arcará  el itinerario

form ado por la D irecc ión , y en el que se fijarán adem ás las 
horas de entrada y  salida en los pueblos dol tránsito y  ex 
trem os de la lín ea , pudiendo alterarlo según convenga al m e
jo r  servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiqúen  debida 
m ente pagará el contratista en papel de m ultas la de o pese
tas por ca d a 'cu a rto  do h ora , y  á la  tercera falta podra el 
G obierno rescindir el con trato , abonando aquel los per ju icios  
que se originen  al Estado.
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40 Para el buen desempeño de esta condición deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea á 
inicio del Administrador principal de Correos de Orense.

d.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. .

70 Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, 'cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

80 La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Orense.

90 El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al ^comunicar la aproba- 
cioñ superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda prócederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el. mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso^ se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo,crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

14. Si durante el tiempo "de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, o resultara de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in
demnice.

13. Los derechos corréspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
latinease abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 18 de la instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
que dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del Cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portazgos. 
Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicióle les 
relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á lomo, 
y de un carro y dos caballerías si eri carruaje.

Si no se consignase esta excepción en los contratos espe
ciales de arriendo de portazgos, el contratista del Correo se 
sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó 
barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.»

13. Después de rematado el servicio no habra lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en menos.

14. H e c h a  la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples , y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en Ja Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ♦

17. El. rematante queda sujeto a lo prevenido en el art. 50 
del Real 'decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura,* impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las* condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Orense, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
caldes de Bande y Celanova, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 38 del próximo Febrero, 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

30. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 3.730 pesetas anuales.

31. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincia ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 373 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Orense para su formalizacion en la Caja de 
Depósitos'ianpronto como reciba la adjudicación, definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 34 de Emro de 1860.

33. Las proposiciones se harán eii pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carti de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida }or el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponiente, por lt que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con ncursos para desempeñan el servicio que licita.

Los licitadores oodrán ser representados en el acto de la

subasta por persona debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

33. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
osamente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

34. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Orense á Bande y viceversa por el precio de . . , . ,  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en. el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 33, ó exceda 
del tipo que fija la 30, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

35. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

36. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

37. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 39 de Enero de 1878.== El Director general, G. Cru
zada.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

COMISION ESPECIAL BE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado que lia-tenido la subasta cele
brada para la amortización de títulos de Sisas de esta villa el 
dia 30 del corriente cji las Casas Consistoriales ante la Co
misión especial de efectistas.

Se han presentado á dicha subasta 3.450.160 rs. nominales 
en 37 proposiciones á los tipos desde 57 á 86 rs. por 100, y han 
quedado admitidas las siguientes:

Títulos V alor - Su importe.
Nom bres de los proponentes. admitidos nom inal. 7 ip o . —

__________ Rs. Cents.

D. Ignacio de Tró y Or-
tolano........................  - 4 50.800 57 p.0/ 0 38.956

D. Salvador de Cantos.. 3 11.600 61 7.076
D. Simón Fernandez.. . .  1 360.320 61‘50 160.096*80
D. Manuel Gómez. . . . . . .  3 133.040 64 ' 78.745*60
Sres. Fernandez de Here-

dia y compañía.. --------  1 63.760 65 41.444
D. Angel Vázquez.  4 163.400 65 105.560
D. Simón F e r n a n d e z . . 1 83.800 65*50 54.334
El mismo ;    --------  3 34.960 68 16.973*80
D. Angel Caso   5 47.300 68 33.096
D. José Martínez . . . .  4 134.160 68‘90 93.436*34
D. Meliton Ortiz.  ............. 6 380.480 68*90 193.350*73
D. Felipe Cisneros, parte 

del pliego núm. 15, im
portante 343.040 rea- 
les nominales, de cuyo
pliego se toman.  19 374.340 69 189.225*60

53 1.515.760 ' 1.000.093*76

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la 
precedente relación se* presentarán en la Contaduría del Ex
celentísimo Ayuntamiento desde el miércoles 6 de Febrero 
próximo, y hora de las doce á dos de la tarde tocios los dias no 
feriados, con los títulos ofrecidos, en la forma prevenida en las 
condiciones de la subasta, para recibir el importe líquido de 
sus respectivas proposiciones, con factura igual á la de la pre
sentada en aquel acto; advirtiéndose que los intereses que los 
citados títulos tengan devengados y no satisfechos se abona
rán al propio tiempo que el importe de las proposiciones, pré- 
via presentación de las carpetas correspondientes en la forma 
ordinaria.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 30 de Enero de Í878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Por el presente se llama á las parientas del Excmo. Sr. pri

mer Conde de Lerena que se hallen agraciadas con dotes de 
las instituidas por el mismo y que aun no hayan recibido su 
importe, y á las que se consideren perjudicadas en adjudica
ciones anteriores, para que en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , deduzcan 
sus derechos en las oficinas de esta Junta (Donados, 4), con 
cuantos documentos crean pertinentes.

Madrid 21 de Enero de 4878.=Ei Gobernador, Presidente, 
Iieredia.=El Secretario-Administrador, Pedro Duran.

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

* Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Enero. 
Núm. 656 Antonio Diaz.—Elche.

657 Ana María López.—Horcajo de Santiago.
658 Eusebio Arroyo.—Palencia.
659 ' Fermin González.—Valladolid.
660 Fermin Gandiaga.—1Toledo..

Núm. 661 Julián Lorenzo.—Valdccarávanos.
662 Jesús Gómez 0.—Lugo.
603 Juana Armendariz.—Chinchón.
664 Marcelino Sempere.--Valencia.
665 Romualdo Sebastian.—Soria.

Madrid 34 d e ‘Enero de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Banco de España, sucursal de Z aragoza.
Nota de los ingresos para añono á  la Caja de inútiles í j  huérfa

nos por consecuencia de la guerra civil, verificados en este dia 
en esta sucursal, según circular ded.° de Mago de 1876.

Suscritor, Ayuntamiento de Tosos, por 25pesetas.
Zaragoza 18 de Enero de 1878.--E1 Director, Juan Navarro 

de Ituren.

i

Nota de los ingresos para abono á la Caja de inútiles y huérfa
nos por consecuencia de lá guerra civil, verificados en este dia 
en esta sucursal, según circular de 10 de Mago de 1876.
Suscritor, Ayuntamiento de Val de San Martin, por 10 pe

setas.
Zaragoza 19 de Enero de!878.=El Director, Juan Navarro 

de Ituren.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 20
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe déla Sección 80 de este Tribunal, se cita, fiama 
y emplaza por primera vez á D. Pedro Zafra, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á íin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta de Rentas públicas de la Administración fo
cal de Ponce, correspondientes á los meses de Octubre, pre
supuesto corriente y de ampliación, Noviembre y Diciembre 
de 1866, Enero, Octubre y Diciembre de 1867, Marzo y Abril 
de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 38 de Enero de 1878.=Manuel Tomé. —1 *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de A l- 
cira y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Miguel y Fer- 
rer, apodado Tifell, de 24 años de edad, natural y vecino de 
Corvera, de estatura regular, boca grande, labios muy abulta
dos, dientes un poco salientes, color moreno muy subido; vis
te pantalón, chaleco y chaqueta tela de algodón algo oscura, 
calza alpargatas de esparto y lleva en la cabeza sombrero hongo 
negro, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á responder á los cargos que resultan con
tra el mismo en la causa sobre hurto de dinero á Francisco 
Sala; bajo apercibimiento de pararle en otro caso los perjui
cios á que diera lugar.

Y al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación 
procedan á la busca y captura del nombrado José Miguel y 
Ferrer.

Dado en Alcira á 22 de Enero de 4878.—Tomás Albalade- 
jo.=Por su mandado, Adolfo Terrado.

A l fa r o .
D. Florencio Navas, Juez de primera instancia del partido 

de Alfar o.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Jueces municipales 

y demás agentes de la policía judicial de la Nación hago sa
ber que en la causa criminal que me hallo instruyendo contra 
el que dice llamarse Santos Ruiz y Martínez, que dice ser na
tural de Ontomin, hijo de Pedro y Tomasa, de 42 años de edad, 
sobre hurto de dinero de la taberna de Miguel -Jiménez, vecino 
de esta ciudad, he dictado providencia en esta fecha mandando 
librar edicto, con inserción de las señas personales de dicho 
procesado, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de 
que los Jueces municipales pongan en conocimiento de sus 
respectivos Juzgados de primerajnstancia si algún sujeto de 
las señas que se expresarán ha faltado de su localidad, y caso 
afirmativo expresen su verdadero nombre y apellidos, y el 
Juzgado á que corresponda lo ponga en conocimiento de este 
Tribunal.

Dado en Alfaro á 39 de Enero de 4878.=Florencio Navas.= 
Por mandado de S. S., Cláudio Segura.

Señas personales de Santos Ruiz y Mar Pin ez.
Estatura regular, más baja que alta; de unos 44 años de 

edad, pelo castaño oscuro, color sano, mirada cavilosa, ojos 
garzos, nariz regular, barba cerrada de color castaño oscuro.

Señas particulares.
Tiene un lunar en el carrillo del lado derecho, cerca de la 

oreja del mismo lado, y aparenta en su semblante como idio
tismo ó aletargamiento, si bien se desprende que es una fic
ción; porque á la vez se observa en el mismo cierta sagacidad
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Traje que acostumbra á vestir.
Camiso de lienzo blanco, sucia; p an ta lón  de nialion con 

vayas azules y blancas m uy estrechas; a lp arga tas  cerradas, 
io ta s ; y según m anifestación hecha por él, le da m al de co
razón.

A l m a z a n .
D. Cándido F ernandez  T rebiño, Juez de p rim era  in s tanc ia  

de esta vi J a  de A lm azan y su partido.
Por la presente req u is ito ria  y térm ino  de ib  d ias, conta

dos desde la techa  de la ú ltim a  inserción en el B oletín  oficial 
de esta provincia y la de G u ad ala ja ra  y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  se 
cita, llam a y em plaza al pordiosero que dijo ser de tie r ra  de 
M adrid, rayano  tres leguas m ás hacia  esta pa rte  que á la 
otra, soltero y que ten ia  una h e rm an a  en M adrid, que sera  de 
unos 4b años, con b igo te y perilla, * ancho de cara, rayado  de 
viruelas; vestido  con chaqueta rem endada con pedazos de pena 
rayada, sin chaleco, cam isa, pan talón  azul de m ahon, calzado 
de a lp arg a tas  con escarpines negros, y dos pañuelos á la  cabe
za, paro que dentro  del expresad o térm ino com parezca an te  
este Juzuodo y su cárcel pública á fin de recib irle la oportuna 
declaración indagatoria, y á responder de los cargos que con
tra  él y otro r e su l t a n  en el sum ario  crim ina l de oficio que- me 
hallo im  trayendo sobre robo de la can tidad  de 59 pesetas en 
p la ta  al vecino de Casillas, del d is trito  m un icipa l de C alleja , 
Francisco Angel, la noche del ib  del actual, en cuy am asa se 
hallo alojado como pordiosero; bajo apercib im iento  que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le p a ra rá n  les perju icios que 
haya lugar.

Al m ism o tiem po exhorto  y encargo en nom bre de S. M. el 
R ey á las A utoridades é indiv iduos de la policía ju d ic ia l de la 
Nación procedan á la busca y cap tu ra  del expresado su jeto , y 
caso de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias.

Dada e:u A lm azan á 2r2 de E nero  de 1878.—-Cándido F e r
nandez T rebino.— Por m andado de S. tí., T im oteo Mena y 
Ramos.

A m u r r i o .
D. Ralbo! G arcía Crespo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

A m urrio  y su partido .
Haeo saber que en este Juzgado pende expediente sobre 

fallecim iento do D. Clem ente F rancisco  O larteeochea y O rtiz, 
R egistrador que fue de la propiedad de este partido , cuyo fa
llecim iento tuvo lu ga r el d ia  19 de E nero  de 187b; y habiendo 
com parecido en dicho expediente su v iuda  Doña Is id o ra  de 
Izaga solicitando la publicación de edictos en el B oletín  oficial 
v  G a c e t a  d e  M a d r i d  an unciando  dicho fallecim iento , toda vez 
que tiene que rec ib ir los in tereses de la  fianza que como ta l 
R eg is trado r ten ia  p restad a  en la  T esorería de B urgos; y  h a 
biendo accedido á lo solicitado por repe tida  v iuda, se hace pú 
blico por m edio de este edicto p a ra  que los que ten gan  que de
d uc ir a lg una acción con tra  dicho finado R eg is trado r puedan 
com parecer á e je rc ita rla  den tro  del térm ino  de 20 dias.

Dado en A m arrio  á 8 de E nero  de 1878.—R afael G arcía 
Grespo.—P or su m andado, S ilverio  A rregu i. X—1067

Arcos de la Frontera.
D. A ntonio M ontes S ierra , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  ciudad y su partido .
En v ir tu d  del presen te  cito, llam o y  em plazo por térm ino  

de Ib  d ias al que se considere dueño de un  b u rro  entero, pelo 
castaño, m ollino, sin h ierro , cuyo an im al es de alzada 112 cen
tím etros, de 18 años de edad, con u n a  c icatriz  en la  parte  su 
perior de las costillas ex térnales del lado izquierdo, el que se 
apareció como ex trav iado  en térm ino  de ésta ciudad  el m es de 
Jun io  del año últim o , p resen tando  en este Juzgado los docu
m entos que acrediten  su  derecho; apercibiéndose á aquel que 
n o v e ril:erándolo ¿en tro  del térm ino  m arcado le p a ra rá  el per
ju ic io  que hub iere  lugar.

Dado en Arcos de la  F ro n te ra  á 16 de E nero  de 1 8 7 8 .=  
A ntonio de M ontes.—Por su m andado, E n riq ue  Q uijada.

A v i l é s .
D. J' >' María Moriega, Juez de p rim era  in s tan c ia  dei p a r 

tido  ce xM is.
F r y  ^ T ni  te que en este Juzgado, y á origen del que re

lia .ua, \ ,u e  causa crim ina l por robo efectuado la  noche
del 11 m ¿ uei ach ia! en la ig lesia pa rroq u ia l de San E ste 
ban  de Vicho, Concejo de Gozon, en la  que aparece robado u n  
eopon de plata-,.su va lo r como do Id  duros.

Y hamóridose acordado in se r ta r  el p resen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  en nom bre de S. M. el Ruy D. Alfonso X II (Q. D. G.) 
exhorto  y requiero  á todas las A utoridades, Jueces m u n ic i
pales y dem ás indiv iduos de la G uard ia  civil y  dependientes 
de Ja policía ju d ic ia l, así como á los joyeros y  p la teros, p a ra  
que por cuantos m edios les sean posibles procedan á  la  busca 
y cap tura del objeto robado, deteniéndolo, caso de ser habido, 
y poniéndolo a disposición de este Juzgado con las personas 
que lo conduzcan, siem pre que induzcan a lg u n a  sospecha ó 
no den razón probada de su adquisición.

Dado en Aviles á 28 de E nero  de 1878.—José M aría N orie- 
g a ^ - P o r  m andado de S. S., Juan  Cava.

Balaguer.
IX M uría no Romo y H ierro , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

k  c iu dad  y  partido  de B alaguer.
P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo á R am ón Gardeñes, 

labrador, n a t u r a l  y vecino de Cama rasa, cuyo paradero  ac tual 
se ign o ra , lo m ism o que sus señas personares, pa ra  que en el 
térm ino de 80 dins1 sigu ien tes á la publicación de este edicto 
Se presento en las cá rce les  de este partido  á responder de los 
cargos que le resu lten  en la  causa que contra  él y o tros se les 
,sigue sobre h u rto  de va ria s  p rend as  de ropa; y encargo 4 todos

los agentes de la policía jud ic ia l y  dem ás A u toridades proce
dan a su cap tu ra  y rem isión  á este Juzgado p a ra  dicho fin.

Dado en Ba laguer á 22 de E nero de 1878.=: M ariano R om o 
y H ierro.---Por su m andado , A ntonio C ortázar, E scribano. Barbastro.

D. Vicente V ienes y P e re iro , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la ciudad y p a itid o  cle P arb astro .

P o r la p resente se cita, llam a y em plaza á E stéban  Español, 
n a tu ra l do B arhastfo  y vecino de La-luenga, de 88 años de 
edad , de e s ta tu ra  regular, pelo c a s ta ñ o , ojos p a rdo s, n a riz  re 
gu la r, barba cerrada y mira redonda, que viste calzón corto de 
p a íen , chaqueta  de terciopelo n eg ro , a lp a rg a ta  á lo m iñón y 
pañuelo do seda en la  cab eza , pa ra  que en el térm ino  de nueve 
días com parezca en este Juzgado p a ra  recib irle  in d ag a to ria  en 
causa que se le sigue sobre m u erte  de M aría Mora ; bajo ap erc i
bim iento que de no verificarlo  lo p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lugar.

A! propio tiem po encargo á todos los Jueces, A lcaldes y  
dem ás A utoridades do la  policía ju d ic ia l que precedan  por to 
dos los m edios posibles á la detención de dicho Español, y 
caso de conseguirlo  lo conduzcan con toda seguridad  á  este 
J uzgado.

Dada en B arbas tro  á 23 de E nero  de 187 8 .= V icen te V le i tes 
y Pereiro.=-.Por su m andad o , P ascual E strad a .

B a r c e l o n a .— A f u e r a s .
D. A ntonio M aría de P ineda, Juez de p rim era  in s ta n c ia  del 

d is tr ito  de las A fueras do esta  ciudad.
P or el p resente se c ita ,'L am a y em plaza á un joven llam a

do R am ón, cuyo ac tual paradero  se ignora ,, que en la  m añ an a  
dei dia 29 de Diciem bre ú ltim o  acom pañaba á  Ju an  M artí y 
Berenguc por el pueblo de Sans, p a ra  que den tro  del té rm ino  
de 10 d ias com parezca en este Juzgado y E sc rib an ía  del que 
refrenda á p re s ta r  declaración on la causa  c rim in a l que con
tra  dicho Ju an  M artí se in s tru y e  pgr h u r to  de dinero ; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  
que hay a  lug a r.

B arcelona 22 de E nero  de 18 78 .= A nto n io  M aría de P ine- 
d a .= P o r  m andado de S. S., V icente Jaym e, E scribano . ,

Barcelona.-—Palacio.
D. Felipe del C astillo  y Falcon, Juez de p rim era  in s ta n c ia  

del d is tr ito  de P alacio  de esta capital.
Por la p resen te  se c ita  y llam a á D. Miguel M olerá y P a r -  

cerisa, A d m in is trado r que fué de L o te rías  de esta ciudad, cuyo 
dom icilio y dem ás c ircu n stan c ia s  se igno ran , p a ra  que den tro  
del preciso e im prorogabie térm ino  de 10 dias com parezca an te  
este Juzgado á p re s ta r  la  opo rtuna declaración de in q u ir ir  en 
m éritos de la  causa  c rim ina l que co n tra  el m ism o m e ha llo  
in s truy en d o  sobre estafa  á I). F o r tia n  Feu; bajo  el apercib i
m iento, caso con tra rio , de p a ra rle  el perju ic io  que en derecho 
hubiere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á  lo d a s  las  A u to ridades 
y dem ás funcionarios é indiv iduos que com ponen la policía 
ju d ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho M olerá, y  con
seguida disponer su tras lac ió n  an te  este Juzgado.

Dada en B arcelona á 26 ele E nero  de í8 7 8 .= F e lip e  del Oas- 
t i l lo .= P o r  m andado de tí. S., L icenciado Ju an  E sb ert. 

B e l c h i t e .
E n  v irtu d  de providencia d ic tada p*or el Sr. Juez de p rim e

ra  in s tan c ia  de este p a rtido  D. F ranc isco  de P a u la  R en art, con 
fecha 22 de íos co rrien tes , se c ita  y llam a por la  p resen te  cé
dula á Tom ás Blasco y Blasco, vecino de M uniesa, p a rtid o  j u 
dicial de M ontalban, casado, de 86 años de ed a d , jo rn a le ro , 
para  que en térm ino  ele 10 dias com parezca en este Juzgado  á 
d iligencia de ju s tic ia  en causa crim in a l que se in s tru y e  de 
oficio en este Juzgado co n tra  P ascu al G u allar y  S a la s , preso  
en las cárceles de es fe partido , sobre lesiones á M ariano A rta l 
M artin , vecino de Mono va; apercibido que de no p resen ta rse  
le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r en derecho.

B elchite 22 de E nero  de 1878. = E 1  E sc rib an o , Miguel Ló
pez L atorre .

Cádiz .—San A nton io.
D. José P en iehe t y C alim ano, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is tr ito  de San A n ton io  de la  m ism a.
Eri v ir tu d  de la prevente req u is ito ria  y térm ino  de 15 dias, 

que em pezarán á contarse desde el s igu ien te  ai en que ap a
rezca in serto  el presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita , 
llam a y em plaza á un  ind iv iduo  que se n om bra  D. A r tu ro  
G uerra do R iesgo , y que en 8 de A bril de 1871 se titu lo  Se
cre ta rio  in te rin o  del Gobierno civil de esta  p ro v in c ia , p a ra  
que se p resente en este Juzgado y -E sc rib an ía  del que au to riza  
á ^prestar declaración sin ju ram e n to  en causa que se le in s 
truye  por usurpación de atribuc iones ; bajo aperc ib im ien to  
que de no 'com parecer lo p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  
lu g a r y será  declarado rebelde.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita re s  y  
dem ás policía ju d ic ia l p rac tiquen  y m anden  p rac tic a r  d ili
gencias en su  busca, rem itiéndolo , caso de ser habido, á m i d is
posición.

D ada en Cádiz á 19 de E nero  de 1878 .= Josó  P en ieh e t y  
C alim ano .= José  R afael’ E seassí.

Cádiz.—San ta  Cru z .
D. E n riq u e  R uiz Crespo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is

tr i to  de S an ta  Cruz de esta capital.
P o r el p resente cito, llam o y em plazo á los que se c rean  con 

derecho á h e red ar á  D. José G onzález y G arcía, n a tu ra l  de 3a 
Coruña, de 32 años de edad, que falleció en esta  ciudad á las 
dos de la farde  del d ia 21 de Mayo de 1877 á consecuencia de 
una lesión de corazón, sin que resu lten  m ás c ircu n stancias, 
p a ra  que en el té rm in o  de 80 dias, contados desde la inserción

de la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este 
Juzgado á p res ta r las acciones de que se crean  asistidos en el 
juicio do ab in tcsta to  que se lia prom ovido á consecuencia de 
dicha sucesión in te stad a ; bajo  apercib im iento  de que si no lo 
verifican les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Cádiz 18 de E nero  de 1 8 7 8 .= E n riq u e  R uiz C resp o .= A nto~  
ni o J. y A renas. —P

D. E nrique R uiz Crespo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del dis
tr ito  ule Santa Cruz de esta capital.

P o r el p resente cito, L am o y  em plazo a  Barba- C lara de 
Francisco, m arinero  del b e rg an tín  ita lian o  Francisco Rafo, que 
salió de esta  ciudad el 21 dei co rrien te  m es d ía  u n a  d é la  tarde , 
y al c ual en la tarde  del 17 del co rrien te  mes le - fué h u rtad o  
en su establecim iento de esta  ciudad un  p o rta-m o nedas con 82 
reales en p la ta  y cobre, p a ra  que en el térm ino  de 20 dias, con
tados desde la inserción del p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezca en este Juzgado á p res ta r  declaración en causa, 
que in s tru y o  con m otivo de dicho hu rto , sirv iendo esta  c ita 
ción de ofrecim iento  de d icha causa; bajo apercib im iento  de 
que si no com parece le p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar.

Cádiz 22 de E nero  de 1 87 8 .= E nriq ue  R uiz C respo.-=A nto- 
nio J. y A renas.

 C añ ete.
D. Ju lián  Sauz y M artin es , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

C añete y su partido .
P o r el p resen te  cito, Lam o y em plazo á M elchor A rgües 

López, n a tu ra l y vecino de S an ta  Cruz de Moya, casado, la 
brador, p a ra  que en el té rm ino  de 10 dias, contados desde el 
s iguien te al en que aparezca in serto  este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de que co n teste  
á  los cargos que le re su ltan  en causa  que co n tra  el m ism o m e 
hallo, in stru yen d o  sobre robo de u n  expediente y  m alos t r a ta 
m ientos á D. M anuel Serna; apercibido que de no hacerlo  en 
el térm ino  que se le señala  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lu g a r.

Dado en C a ñ e te  á 28 de E nero  de 1878 —Ju lián  S a n z .= P o r  
su  m andado, S an tiago  López.

Cervera. 
D. Eugenio  S an juanben ito , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

e sta  ciudad de C ervera y su partido .
Hago saber á los Juzgados, A u toridades, G uard ia  civil y  de

m ás á  quienes corresponda que en la  causa que pende en este 
Juzgado co n tra  José Coloro y D abat, lab rador, n a tu ra l  y  vecino 
de V erdú, edad 25 años, sobre falsificación de u n  docum ento 
público, fue decretada su prisión  con au to  de 3 del tinado D i
ciem bre.

Y en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) les exhorto  y  re 
quiero, y  en el m ió les ruego y encargo p rocu ren  la  ca p tu ra  del 
procesado y su conducción á las cárceles de este pa rtido .

Dado en C ervera á 23 de E nero  de 1 87 8 .= E ugen io  S an - 
ju a n b e n ito .= P o r  su  m andado, L uis T rillo , E scrib ano .

Cerv e r a  d e l  Ri o  Alhama.
D. F au stin o  G arcía S a rria , Juez de p rim era  ' in s tan c ia  en 

com isión de esta  v illa  y  su  partido , con la  ca tegoría  de t é r 
m ino etc.

H ago saber que habiendo cesado por v ir tu d  de jub ilac ió n  
el R eg is trad o r que fué de la  p ropiedad de este partido  D. Joa
q u ín  Diaz L abandero , en confo rm idad á lo d ispuesto en el a r
tícu lo 306 de la  ley h ipo tecaria  se an un cia  en el B oletín  ofi
cial de es ta  p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id  á  f in  de que llegue 
á n o tic ia  de todos aquellos que ten gan  que deducir a lg una 
acción co n tra  dicho R eg is trad o r.

C ervera del R io A lh am a 28 de E nero  de d 8 7 8 .= F áu s tin o  
G arcía S a r r ía .= P o r  m andado de S. tí., José M artínez.

M e d i n a - S i d o n i a .
D. L uis  R uiz C astaño , E scribano  del Juzgado  de p rim era  

in s tan c ia  de es ta  ciudad.
Doy fé que en los au tos de que se h a rá  expresión, seguidos 

en este 'Juzgado  y  por la  E sc rib an ía  que desem peñó el finado 
D. José N uñez Mendoza, se ha  d ic tado  la  sen tencia , cuyo ten or 
lite ra l, así como el de su publicación, es el siguiente.:

«Sentencia.—E n  la ciu dad  de M ed ih a-S id on ia , á 28 de 
Mayo de 1877, el S r. D. M anuel V aquero y Vi ana, Juez de p ri
m era in s tan c ia  de este partido ; habiendo v isto  estos au tos:

R esu ltando  que en 13 de O ctubre de 1858 com pareció por m e
dio de escrito  D. Ju an  Perez ITodriguez an te  este Juzgado ex
poniendo ten er derecho á los bienes de la  capellan ía  fundada 
por Doña M aría Delgado; y que después de h aberse  p rac tica
do á su so licitud  varias  diligencias en justificac ión  del ex
presado derecho, quedó para lizado  el expediente en 18 del m is
m o O ctubre :

R esu ltand o  que en v is ta  de d icha para lizac ión  el M inisterio 
fiscal instó  en 9 de D iciem bre de 1875 que s ig u ie ra  su  curso, y 
al efecto se h ic ie ra  saber al oposito r D. Ju an  P erez Rodríguez 
com pareciera den tro  del té rm ino  de nueve d ias á sostener la 
p retensión  que ten ia  deducida:

R esu ltand o  que no habiéndolo verificado, se han  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llam ando al 
opositor y á sus herederos en su caso, y  á todos losque se crean 
con derecho á los b ienes d é la  expresada cap e lla r/a , p a ra  que 
se p resen ten  d e n tro  del té rm ino  de 80 dias á ussr de su  dere
cho, sin  que h a s ta  ah o ra  á pesar de los expresados llam am ien
tos se hay a  presen tado  persona a lg un a  en rec lanac ipn  de dichos- 
bienes:

R esu ltando  que dada  v is ta  al Sr. F isca l de e s teJu zg ado *  
ha p re tendido  que por no haber com parecido 3l opositor d e n tro  
del térm ino  que se le fijó en les edictos se den por te rm in ado s 
los au to s, declarándose de propiedad del listado los bienes de
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dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
• el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan 

ia sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta de
claración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta pro
vincia para que se incaute de los expresados bienes y sus ren
tas, .que forman la dotación de aqueiia :

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de í83o, corresponden al Estado los bienes dejos que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
! a ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas mientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaido de su derecho 

á D. Juan'Perez Rodríguez, y que los bienes de que se trata 
corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio 
del derecho que por alguna persona, pueda ostentarse en 
el tiempo y en la forma prevenida por las leyes; entendién
dose dicha adjudicación con la obligación de cumplir las 
cargas civiles y eclesiásticas á que estén afectos los citados 
bienes, y pago de las costas y  gastos; y con el objeto de que 
pueda tener efecto la incautación, se dirija oficio al Sr. Jefe de 
la Administración económica de la misma ; notificándose 
esta sentencia en los estrados, y  publicándose en el Boletín 
oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r id , y  por edictos que se 
fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Hay una rúbrica.—Manuel Yaquero.

Pubiicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instan
cia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose ce
lebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia á 88 
de Mayo de 4877. =  Por mi compañero Nuñez, Luis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales, á que me 
refiero. '

Y para remitir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a 
d r id , pongo la presente en Medina-Sidonia á 88.de Enero 
de 4878.= Luís Ruiz. —P

Ma d r i d . -  C a t e d r a l .

D. Manuel Illan Albaladejo, Juez municipal del distrito de 
la Catedral de Murcia, y accidental de primera instancia del 
mismo distrito.

Hago saber que por providencia fecha 83 del actual, y á so
licitud de varios interesados, he acordado se celebre junta ge
neral de acreedores en la quiebra de D. Domingo Casas y 
Viñes, del comercio que fué de esta capital, con objeto de nom
brar administrador de dicha quiebra; debiendo tener lugar la 
expresada junta el dia 9 de Marzo del presente año, á las diez 
de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los interesados.

Dado en Murcia á 89 de Diciembre de 4877. =  Manuel 
ilian.=Por su mandado, Ramón Cano. -X—-4065

Piedrahita.

D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, Juez de primera instancia de este partido de Pie- 
drahita.

Hago saber que por D. Manuel de la Peña y Serrano, de 
esta vecindad, y D. José Hernández Avila, que lo es de Peña
randa de Bracamonte, como legítimo representante de su es
posa Doña Juliana de la Peña y Naear, se ha solicitado del 
Juzgado se les declarase herederos de todos los bienes, dere
chos y acciones dejados por su tío carnal D. Pedro Antonio de 
la Peña y San Juan, natural de dicho Peñaranda, soltero, que 
falleció en esta villa el dia 31 de Diciembre último sin dispo
sición testamentaria, ó al ménos sin que haya noticia de ella.

Y para que los que se crean con derecho á la herencia com
parezcan á ejercitarle dentro del plazo de 30 dias,- que empe
zarán á contarse desde la fecha de la fijación de este edicto 
en el último pueblo que se verifique, se hace notorio por me
dio del presente.

Dado en Piedrahita á 48 de Enero de 4878.=Julio Salcedo 
de Blas.=Por su mandado, Miguel González. X—1066

 Z a r a g o z a .—P i l a r .

D. José García Camba, Juez de 'prim era instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Erbití Ar- 
mendariz, soltero, zapatero, natural de Pamplona y vecino de 
esta ciudad, para que en el preciso término de 15 dias, conta
deros desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á oír la notificación de la sentencia pronunciada en causa se
guida ai mismo sobre insultos y amenazas á la Autoridad; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde j  
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 87 de Enero de 4878.=José García Oam- 
ba.=Por mandado ele S. S., Francisco Lucía.
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O bserv a to r io  de M adrid ,
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero de 1878.

TEMPBRATÜRA j
alíüra y bume-tad áelj-íre.

del barómetro ¡ term()«b:t¡'.o wsrcmojí miado
FífVRAfi redueidft — .w |
^  á 0® y en K' y ciase del viento, del cirio,

milímetros. „ _ n  húmedo-• seco. cid0t    ,

6 d e la m  703‘90 3 6 — 0*6 \T. E . V.° ftc.«Nuboso.
9 d é la m ! 705-28  0‘7 -2 * 0  E. N. E. V ie n to . Casi de^pN

4 2-d el dia 705*02 *5*4 DO N. N. E. ídem  , Nuboso,
g de le í 704*53 4*7 0*4 |N. N. E. id. ft© ídem .
6 d e  la t. 705*39 4*2 -2U 3  | X . . . . .  Id. i d .. Casi desp.®
9 d e la n. 706*34* — 0*6 — 2 8 N ..................Id. id . Despejado.

Tem peratura m áxim a del aire, á ia so m b r a -. . . . . . .
Idem  m ínim a de id. ..............*       K

D iferen cia ................     — . ^'4

T em peratura m áxim a ú  a 5*4 7 m etros de la  tierra . 4 3*2
Idem id. dentro de un 1 ' ^  de e r is b ñ   ...................

;)h( ,-i.  ......      . . . .  '22N
,LUr;:ia  en las 24 u ñ in  no en  m il ím e tr o s . .    "

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pantos de ¡a Península el dia Sí de Enero de 1878,

| ALTURA TEMPERA- Í Í
jbarométrica tura dirbc- fuerza m *.?ado J estado

“  *ra,Ios c ioaáe í M  . . . .  I| al a e e i  atíi c o m e - del c iern. do la mar

¡mar on m i - j  s im al e s,  v i ení o.  Tiento.
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S a l a m a n c a . .  766*5 — 1*2 E    C a l m a ,  C u b i e r t o , .  »

M a d r i d   765  0 0*7 E .  N .  E .  V i e n t o  C a s i  d e r p 0 *
E s c o r i a l . . . , .  764*5 1*0 N .  Nf. O.  I d e m . .  D e s p e j a d o .  »
C i u d a d - R e a l .  763*5 — 1*2 N . E . . .  í d e m . .  N u b - ¡ s o  . .  *
A l b a c e t e . . , .  763*0 1 ‘5 IST. B r i s a , .  C u b i e r t o . . »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .
S e g ú n  l o s  p á r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  C á d i z ,  H u e l v a ,  S e v i l l a ,  

T a r r a g o n a  y  V a l e n c i a ,  y  n e v ó  e n  A v i l a ,  L o g r o ñ o ,  L u g o ,  O v i e d o ,  
P a m p l o n a ,  S a l a m a n c a  y  V i t o r i a .A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e M adrid .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y, nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 *3i el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0‘57 pesetas la libra, y  á 1*4 3 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de o 42 á 0*52 

ía libra, y  de 0 90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y  de 2 á *‘4 5 el kilogramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y de 4'82 

á 4 ‘95 el kilogramo.
En canal, de 4 7 á 4 8*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 1*75 ia libra, y

de 2*69 á 3*80 ol kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a 0N4, > de 0444 * 0^1 »)0Seí.;is el k ilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á C ¿9 la libra, 

y do 0*54 á 1*¿S el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas ia arroba; de u‘25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
. Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  
de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 1‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilogramo. 
Idem mineral, á * ‘25 pesetas la arroba, y  ú 0*4 4 el kilogramo, 
fcok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 15 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libr a, y  de 4*06 

á 4 ‘42 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 13*10 pesetas la fanega, y  á 23*71 el h ecto 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*16 pesetas la fanega, y  á 9*33 el hectolitro.

N o t a . Reses degolladas e n  el dia de ayer.— Vacas, 453.—Carne
ros, 418.—Terneras. 30.—Cerdos, 4 40.—T o ta l, 8O1.

Su peso en libras, 113.946. — ídem en kilógramo,;, 5 ; 193.

Estado de los productos recaudados en esta cm \ta¿ m  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

t u m o s  d e  RECAue a c ió n . ¿JUu.Cénls. p u n to s  d e iE c  • tjDACiON, Plas.Cénts,

T o l e d o . . , . » . . . . . .........  4.074*48 Fabricas de cerveza:
Segovia.............................  4.606*89 primera quincena,. »
Norte...................    12.400*48 Pozos de hielo: interv..i »
B ilbao. .  o.......................... 2.693*78 Fábrica del gas, cok y  [
A ragón    2.168118 resid uos ¡ »
Valencia............................ 3.799*90 Mataderos..............      4 5.047*15
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . . .  23.442*82 I
Correos............................. 34*49 j Total. | 65.268*97

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Enero de 1878. == El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES.

A T E N E O  D E  V A L E N C I A .

LAS BELLAS LETRAS Y LAS BELLAS ARTES
EN LA ÉPOCA PRESENTE.

DISCURSO LEIDO POR D. TEODORO LLORENTE EN LA SESION 
INAUGURAL DEL CURSO DE 1 8 7 7  Á  1 8 7 8 .

Señores: Recomienda la modestia y exige la cortesía 
que el que este lugar ocupa, por grandes que fueren sus 
m erecim ientos, se muestro sorprendido, ai par que honra
do, por tan  lisonjera distinción. Si á este deber creyéronse 
tenidos los distinguidísimos socios que me precedieron* 
¿qué lio de decir yo? Honrado me considero tanto, que 
más no pudiera serio: y en c u a n to  á, mi sorpresa, no-tu
viera lím ite si presa miera que por mis condiciones perso
nales me habéis Ihvniüo á asta tribuna. No fue m i indu
dablemente ; el uño pasado persona competentísima os
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trazaba en este dia á grandes rasgos los prodigiosos ade
lantos de las ciencias; el año anterior un pensador pro
fundo señalaba los principales lincamientos de la moral 
social en su aplicación á nuestros dias. El uno rendia cul
to á la idea de verdad, el otro al principio del bien; y para 
proseguir en algún modo su obra habéis querido que fuese 
consagrado este año el discurso inaugural á las Letras y 
las Artes, que reciben el común apelativo de Bellas por
q u e  expresan la herm osura, completando de este modo, 
en la esfera de la actividad hum ana, la soberana trinidad 
de sus altos Unes. Y como contais con una brillantísim a 
Sección de literatura , habéis vuelto á ella ios ojos, y ha
béis pedido á su Presidente que os hable en su nombre. 
¡Lástima . ‘ande que aquella Sección no se encuentre en 
este case mejor representada! Tengo que llevar su voz, y 
no me queda más arbitrio que inspirarm e en el sentim ien
to de los poetas y de los artistas del Ateneo para llamar 
vuestra atención brevísimos momentos sobre el estado de 
las Bellas Letras y las Bellas Artes en la época presente, 
y acerca del rumbo que deben seguir.

La prim era cuestión que se me presenta es csta.^ el si
glo X IX , este siglo que llaman positivo, según decia Es- 
pronceda hace ya cerca de 40 años, ¿es tan refractario al 
sentim iento de'lo bello como suponen los que aquel dicta
dlo le dieron? ¿Tienen razón los que, lamentando el apa
gamiento de todos los generosos ideales de la hum anidad, 
incluyen á la poesía y al arte entre los dioses que se varí!

Tengo para m í, señores, que por más que cambien con 
los tiempos las ideas y las creencias del hombre, sus aíl 
cienes y gustos, el fondo íntimo del sentimiento humano 
es y lm de ser siempre el mismo. El arte y la poesía, res
pondiendo á la aspiración ingénita de la belleza, no pue
den extinguirse en la humanidad: tom arán diversas for
m as; responderán más ó ménes en sus manifestaciones 
circunstanciales á aquella genial aspiración, y excitarán 
por ende emoción más ó ménos profunda en el sentimien
to general; pero este sentimiento estará siempre vivo, como 
una lira do eternas cuerdas, que sólo espera, para dar al 
aire sus notas, la mano que ha de pulsarla. No hay temor, 
pues, de que se embote en nuestra ahna el sentido de lo 
bello: el artista  y el poeta hacen mal en acusar á su siglo; 
suya es la culpa si no saben hablarle al corazón.

* Pero áoaso, concediendo que el sentimiento poético y 
artístico (que en el fondo es uno mismo) exista en estado 
latente en la humanidad de nuestros dias, dirán los que 
vuelvan los ojos con amor á lo pasado que el tráfago de la 
vida moderna, su actividad febricitante, el industrialis
mo, la política, todo eso que agita á las actuales genera
ciones, las aparta y distrae del culto apacible y sereno de 
lo bello. ¿Es esto cierto? Basta abrir los ojos y ver lo que 
en nuestros tiempos pasa para negarlo. Tan estimados 
como ahora pueden haber sido en otras épocas el arte y la 
poesía: m ás, no. ¿Cuándo han encontrado reparación más 
que en nuestros dias las injusticias de los siglos? ¿Cuándo 
h an  sido honrados, como lo son actualm ente, los genios 
que en esa esfera superior ilustran á las naciones, y que 
quizás sus contemporáneos m iraron con desden? Cada 
país los considera corno su mejor tim bre de gloria, y les 4 
consagra periódicas conmemoraciones, estátuas y monu** * 
méritos. A cada paso nos da noticia la prensa de esas en
tusiastas demostraciones: ya es Florencia, que eleva una 
estátua al Dante; ó A viñon , que conmemora ei centenario 
del Petrarca; ó Podermo, que recibe triunfalm ente las ce
nizas de Bellini; ó Inglaterra, que erige un monumento á 
Lord Byron; ó los Países*Cajos, que celebran la fiesta de 
Rubcns; y no acabarla esta relación de hechos del dia si 
llam ara en mi auxilio la memoria. Y en nuestra m ism a 
España, ¿no os una halagüeña novedad el reciente y cada 
año más extendido homenaje que rendimos á la memoria 
ele Cervantes? ¿No es grato ver que cada dia rodea mayor 
respeto á los cultivadores de Jas letras y las artes, y que el 
duelo público, solemnemente expresado, cierra la tum ba 
del que logró distinguirse ? Toda España ha  vestido luto 
al morir Bretón de los Herreros y R osales; hoy mismo 
suenan por todas parLs los ecos dolorosos que despiden al 
pobre Narciso berra.

En nuestra época de combate, de apasionamientos y 
ele odios, sólo hay unanim idad para honrar al genio que 
descubre la verdad ó expresa la belleza. Víctor Hugo, po
lítico, filósofo, utopista, glorificado por unos, es por otros 
sañudamente combatido. Víctor tingo, poeta, es la gloria  ̂
de la Francia y de la Europa. En nuestra revuelta España ' 
llega en el hervor de las últim as luchas un errante trova
dor que va cantando las antiguallas de la historia y la 
tradición, y ese hombre, sin poder, sin riquezas, ese hom
bre que no es ni quiere ser nada más que poeta, es aplau
dido y admirado por todos, y corre su nombre de boca en 
boca, con la profonda resonancia que asegura la inm orta
lidad. ¿Qué más? Un pensador profundo y valiente, de 
pocos conocido, revélase de pronto, con un relámpago des
lum brador de elocuencia y de genio en el momento más 
crítico de la últim a revolución: el flamante filósofo llega 
enseguida á Ja meta de la ambición española (perm itidm e 
la frase), y ahí teneis al modesto Ingeniero hecho M inistro. 
¿Podia subir más alto? Sí: bajando del poder y dedicándo-' 
se á escribir comedías. Eehegaray aparece en el teatro con 
sus dramas sorprendentes, y desde ese momento para todo 
el mundo es y será, ántes que todo y sobre todo, el autor 
de Locura ó Santidad . «¡Lástima que el Sr, Ayala sea hom 
bre político!» decia estos dias un periódico ai anunciar un 
nuevo drama de este gran poeta, y en cierto sentido tenia 
razón ; porque ¿qué significa ser M inistro de la Corona ó 
Presidente del_ Congreso de Diputados, que vale ei Gobier
no de una pación al lado del Tanto por ciento ?

Y lo misino que digo de los poetas he de decir do los a r
tistas, y añadiré que estos, por el camino de la gloria, sue
len encontrar con más frecueñcia que aquellos la fortuna. 
Basta rites son ios que pudieran repetir hoy la frase de 
nuestro Español cío : «No necesito para hacer oro más al
quimia que mis pinceles.» ¿Y qué valían los contados es
cudos que aquellos pintores recibían por sus sublimes con
cepciones al lado del raudal de oro que hoy se arroja álos 
píés de un Meissonier? Consideración y fortuna, respeto y 
aplausos, popularidad en vida y aun mayor gloria en la

muerte, todo lo han conquistado en este siglo, calificado 
de egoísta y prosáico, novelistas como Alejandro Dumas, 
poetas como Lam artine, pintores como Fortuny, músicos 
como R ossin i; y si grandes desdichas am argaron la vida 
de algunos de esos hombres superiores, no hagamos res
ponsables de ellas á nuestra época; la condición del genio 
es ajena y quizás contraria á la mun'dana felicidad; la 
historia del poeta y del a rtista  en todos los tiempos es la 
historia de una lucha fatal entre aspiraciones imposibles 
y mezquinas realidades.

Por otra parte, no es la mayor ó menor parte en el sa
lario del trabajo hum anólo que constituye el fomento de las 
Artes y las Letras ; es el calor que el sentim iento público 
da á sus creaciones, y hoy no falta ese calor á los alumnos 
de las Musas. El poeta lírico m ira renovados por todas 
partes los antiguos certámenes de la Gaya Ciencia y reci
be de las manos de las damas la ambicionada flor, emble
m a de sus dulces triunfos ; el autor dramático ve erigirse 
cada dia nuevos templos al numen caprichoso de la esce
na ; el novelista pasar sus libros de mano á mano en Jas 
ciudades y las aldeas, en los palacios y las chozas, y un p ú 
blico ansioso é insaciable le pide que anime con ei fuego 
de su fantasía, que embellezca, que idealice todo lo que 
entra en la esfera hum ana desde las interioridades de fe 
vida individual hasta las catástrofes de ios Imperios, des
de los sentimientos más íntim os del corazón hasta los pro
blemas más abstrusos de la ciencia, desde lo que pasa den
tro de nuestra casa hasta lo que puede pasar en los plane
tas más remotos. Esta boga que la novela obtiene ¿no es 
prueba incontestable del anhelo poético que late en el fon
do de la sociedad moderna ?

¿Y qué os diré del gusto, cada vez más extendido por 
las artes, que no lo tengáis presente? Eran ántes las pre
ciosidades artísticas joyas encerradas en palacios, tem 
plos y museos, de las que pocos podían d isfru tar; hoy se 
ha popularizado el arte, y todos gozan de él. Los frecuen
tes concursos y exposiciones sirven al par de estímulo y 
escuela al artista, y de enseñanza y grato atractivo al pú
blico ; la fotografía, los nuevos procedimientos de graba
do, la cromolitografía, reproducen y divulgan las obras de 
las artes gráficas, como la im prenta generalizó las del pen
samiento, y las publicaciones ilustradas llevan á los más 
modestos hogares los modelos de la belleza artística, edu
cando y .afinando el gusto en todas partes.

Y bien se nota esa depuración del gusto hasta en los 
menores detalles de la vida vulgar. Para satisfacerlo, las 
artes industriales tienen que inspirarse en la ántes mal 
apreciada belleza; trajes, joyas, muebles, desde el modesto 
decorado del hogar hum ilde hasta los esplendores del 
lujo en los suntuosos alcázares, todo va tomando cada voz 
un tinte más artístico : ya no bastan el oro y los diam an
tes, la seda y el brocado para la ostentación del poderoso, 
es preciso que el arte lo depure y enaltezca todo con sus 
primores.

Yed, por otra parte, como el sentimiento, mejor ed u 
cado, de la belleza, inspira cada dia m ayor admiración y 
amor á ios monumentos artísticos, á los restos gloriosos 
de otras edades, á todo lo que habla á la imaginación y al 
alma. Ya no es posible hoy el vandalismo de épocas que, 
creyéndose muy cultas destruían ó profanaban las m aravi
llas del arte, mutilando ó pintarrajeando las góticas cate
drales, por ejemplo, ó echando abajo buena parte de la Ai- 
fiambra para levantar sobre sus ruinas nuevos palacios. 
Hoy un respeto eási religioso convoca á la hum anidad 
para adm irar los restos de las pasadas civilizaciones ; la 
arqueología es una pasión de muchísimos sábios, y los que 
de tales no presumen rinden, sin embargo, homenaje á 
esas agradables.aficiones. Hace 100 años soio algún eru 
dito, no comprendido por ei vulgo, hubiese hecho un viaje 
á Toledo ó Tarragona para visitar sus m onum entos; hoy 
ninguna persona de mediano gusto dejaría de hacer con 
gran complacencia esa visita.

Otra indicación, y concluyo estas someras observacio
nes sobre el carácter de nuestra época. ¿Cuándo ha estado 
más desarrollado en el alma hum ana el sentim iento de la 
naturaleza? La poesía y el arte han encontrado en ese sen 
timiento nuevos encantos, y la vida real halla también en 
él dulcísimos atractivos. La amenidad del campo, la ale
gría del jardín, la severa majestad del bosque y la m on
taña son, en mi concepto, mejor sentidas en nuestros dias, 
no ya por las almas delicadas, sensibles en todo tiempo á 
sus dulzuras, sino por la mayoría de las gentes. Un p in to 
resco chateau eu el seno de frondoso parque, ó una modes
ta alquería entre media docena de árboles, es un ideal que 
ha entrado ya en la corriente de la rnoda universal;.y los 
cuadros apacibles de la naturaleza parecen más que n u n 
ca lenitivo necesario para la hum anidad, fatigada del rudo 
combate de la vida. La belleza al lado siempre de la utili
dad; Jos ideales de la poesía coronando siempre los m ejo
ram ientos de la vida práctica: esa es la aspiración y la 
necesidad de nuestro siglo. Mirad su emblema nn las g i
gantescas Exposiciones universales, que son la más com * 
pleta manifestación de su portentosa vitalidad; en ellas el 
arte  com plétala obra de la ind u stria ; la arquitectura en
corva sus caprichosos contornos ó eleva ai cielo sus a tre 
vidos perfiles, para dar digno dosel á los útiles productos 
del trabajo m an u a l; la jardinería agrupa su arboleda or
nam ental ó desparram a sus flores para envolver los alcá
zares de la industria, y entre ellos sobresale siempre como 
último y rnás preciado templo de la hum ana actividad el 
santuario de la belleza, donde el a rtis ta  exhibe sus cua
dros, sus estatuas, sus obras inmortales, que permanecen 
vivas en la memoria de cuantos las adm iraron, cuando va 
borrando y desvaneciéndose el confuso recuerdo de todo 
lo demás.

¿Le será fác il, pues, al poeta y al artista  expresar la 
belleza en esta época tan dispuesta á gustar sus encantos? 
Esta pregunta me arroja de i leño en la segunda parte dei 
discurso que con flojo hilván ante voso tifos voy zurciendo. 
La aspiración poética es vivísim a en nuestros tiem pos, y 
sin embargo es muy difícil corresponder á ella. ¿Por qué? 
Porque los ideales de las presentes generaciones no están 
bien determ inados; porque en esta época de dudas, de lu 
chas y de transición falta una fé com ún; porque las

creencias son diversas y contrarias, y muchos no sa
ben lo que creen. Los grandes períodos literarios y a r tís 
ticos han sido aquellos en que un sentim iento común, 
enalteciendo á un pueblo, ha perm itido que el genio se 
apoderase de él y expresase con vigoroso concepto la idea 
general: así ha creado la poesía la Iliada y la D ivina Co
m edia, la arquitectura los templos índicos ó las c ristia 
nas catedrales, la escultura ios dioses olímpicos ó las im á
genes católicas, la p in tura los m ártires de Ribera y las 
Concepciones de Murilio. Amortiguada hoy la fé religiosa; 
borrándose las tradiciones pátrias ante la invasión del cos
mopolitismo igualatario; puestos en. tela de juicio todos los 
principios del orden m oral, ei poeta y el artis ta  no saben 
dónde inspirarse, y se lim itan á reproducir la belleza real, 
subordinando su ingenio á su m aterial sentido, ó se pier
den quizás en confusas lucubraciones al esforzarse en se
parar las sombras que envuelven lam en te  hum ana para 
descubrir nueva luz en el térm ino de sus aspiraciones in 
distintas.

Nacen de aquí, á mi entender, los dos pecados cap ita
les de la literatura y el arte en nuestros dias, el Realismo  
y el Romanticism o , que entendí cios como excesivas y v i
ciosas tendencias son los polos opuestos del mal gusto con
temporáneo.

El movimiento rom ántico, que im prim ió su dirección 
vigorosa á nuestro siglo, tuvo indisputable grandeza y 
verdadera legitim idad. Era una reacción natural contra el 
•apocamiento de ufi clasicismo convencional; era el des
pertar brioso del espíritu moderno, que rompía el estrecho 
molde de una escuela amanerada. Dio á la poesía un sen
tido más íntim o, .al juicio artístico más am plitud y pro
fundidad. Pero ya llevaba en su nacim iento el.germen de 
su defecto capital, la exageración, el atropello de toda re 
gla y conveniencia, el amor de lo paradógico, de lo excep
cional , la rehabilitación imposible de lo feo y de lo absurdo.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..........................  30
Tercera id .................................  12‘50

nOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
G  las Cortés y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de .4 817.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento pava su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de ios montes públicos ; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del E stad o ; la que reform a el tít. 1& de la 
de Enjuiciam iento civil referente af juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la ím prenta 'N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo4, 
al precio de & pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P ara provincias se envian con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

San Ignacio, Obispo y mártir; Santa Brígida, virgen, 
y San Cecilio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Al arco n.

ESPECTÁCULOS.
« ---

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno par.—La
Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y media.—La manta del 
caballo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media..— 
La conquista de Madrid.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Sistema homeopático.—Risas y lágrimas.—Baile.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media. — El 
casado por fuerza.—Avone.— Guillermo Tell.—Mr. Cascabel.— 
Miss Leona Daré.—D’Alvini.—Casca-Bidet y sus fieras.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y medial—ReZ 
enemigo el consejo.— Ya no sé cómo me llamo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y' media.— El último 
figurín.—Los Madriles.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Pas
teles y vino.—Ropa blanca.- Que vienermi mujer.—En el cuarto 
de mi mujer.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—La Saboyana ó la gracia 
de Dios.—Baile.

TEATRO DE ESLAVA.-—A las ocho y media.—Una: no
che de novios.—Sin dolor.—Noticia fresca.—Dos y uno.—Cua
dros disolventes.

SALONES DE CAPELLANES.—Patines de diez á doce y
de dos á cuatro de la tarde.


